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DECRETO 232
QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO. GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTicULO 51 FRACCiÓN l. DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

I

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTicULOS 25. 26. 27. PRIMER PÁRRAFO. Y 36. FRACCiÓN XLI. DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO. Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. .

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberaniapopular, tiene en la
vigilancia del uso de- los recursos públicos de los tabasqueños, una de sus principales
funciones para garantizar la transparencia en beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

TERCERO.- La revisión de las Cuentas Públicas, tiene por objeto examinar, comprobar y
calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas
presupuestales respectivas; de tal forma que si los gastos no están justificados, se apliquen
las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos,
de conformided.con los articulas 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución
Potrtica delEstado Libre y Soberano de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental· tiene como uno de sus
principales objetivos, _establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
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emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de
ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en
la calificaCión de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscaliz-ación
del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2011, obtuvo los
siguientes resultados:

INICiÓ OPERACIONES con recursos financieros por la cantidad de: $19'290,657.52
(DIECINUEVE MillONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PESOS 521100 M. N.); Y recibió Ingresos Presupuestales y Otros por:
$335'565,745.94 (TR.ESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 941100 M. N.), que sumados
a la existencia inicial hacen un TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES de:

. $354'856,403.46 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 461100 M. N.), mismos que
fueron revisados con base en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del
orden federal y estatal con la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del
Estado.

los EGRESOS TOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a: $330'253,023.80
(TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUÉNTA y TRES MIL
VEINTITRES PESOS 801100 M. N.).

la revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la ley
Estatal de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco y su Reglamento, la ley de Planeaclórr la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; la ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento
del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Paraíso; el Reglamento que Establece el Comité de Obra
Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso y el Programa Operativo
Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo. con la documentación
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

Después de haber realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, se determinó UN RESULTADO FINAL de:•
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$24'603,379.66 (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS 661100 M. N.).

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARAíso, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la
ejecuci6n de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaci6n de Servicios y de
Obra Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso para garantizar
condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad;
así como la transparencia en la aplicaci6n de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Control de este Municipio, está obliqadoa informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por conducto del Organo Superior de Fiscalizaci6n del Estado; sobre los
pormenores de las acciones de Control, Evaluaci6n y Autoevaluaci6n que deben realízar.ide
conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constituci6n Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeaci6n,
programaci6n, presupuestación, ejecuci6n, evaluaci6n y control del gasto público, así como
de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO; durante el ejercicio del 1
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones de Control Interno
mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (ver anexo 1).

NOVENO.- De la revisi6n a proyectos de ínversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se deterrnínó lo siguiente:

Se observ6 que los proyectos de inversi6n: OP001, OP003, OP004, OP005, OP007, OP008,
OP009, OP010, OP011, OP012, OP013, OP014, OP015, OP016, OP017, OP018, OP019,
OP020, OP021, OP022, OP023, OP024, OP025, OP026, OP027, OP028, OP029, OP030,
OP031, OP032, OP033, OP034, OP035, OP036, OP037, OP038, OP039, O~040, OP041,
OP042, OP043, OP044 , OP045, OP046, OP047, OP048, OP049, OP050, OP051, OP052,
OP060, OP061, OP062, OP098, quedaron observados por irregularidades administrativas en
la falta de documentación en expediente unitario del ente fiscalizado, falta de cumplimiento
de programas de obras, inconsistencias. en procesos de licitaciones, incumplimiento a
contratos de ejecuci6n de obra, así como la falta de planeaci6n, seguimiento y control interno
en los procesos administrativos, según se describe en el anexo 2 por lo que se solicita al C.
Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el
ámbito de su competencia la realizaci6n de los 'procedírníentos admlntstrativos requeridos en
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los
funcionarios públicos responsables que por su encargo 6 comisión hubieren incumpJido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En atenci6n a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico Oficial
número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAfso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
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Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Interno, referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando
los asuntos en el status siguiente: (ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Infonne de Resultados 2011, emItido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido
y Documentales de la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando
OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de IdentificacIón IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Infonne de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización' del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando NOVENO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la
Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a
cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status
siguiente: (ver anexo C).

(Todo lo. anterior se sustenta en el anexo de ReferencIa: Clave de Identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto tatorm« de Resultados 2011, emItido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública
éorrespondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo O).
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identmcaclón IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de

Decreto Infonne de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO PRIMERO referente al seguimiento' de Observaciones
Documentales, Presupuesta les, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejerciciu 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (ver anexo E).
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de

Decreto Infonne de Resultados 2011, emItido por el Órgano Superior de FiscalizacIón del Estado).
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DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Infonne de Resuftados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscalizac/ón del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se aprueba en !o general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO TERCERO referente al seguimiento de Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (ver anexo G).
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Cfave de identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de

Decreto fnfonne de Resuftados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscafizacfón del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto .159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCiMO CUARTO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo H).
(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de

Decreto Infonne de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscaflzación dei Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 159 publicado en el Periódico
Oficial número 28823, suplemento 7226 X, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO QUINTO referente 'al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública,
correspondiente a la calificación de las Cuentas Públicas de los ejercicios 2006 y 2005, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexos 1, J Y K).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR·T-14, sección 5.3, ANEXO 1;SeglJim/ento de
Decreto Infonne de Resultados 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscalización del Estado).

DÉCIMO NOVENO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación ylo finalización de su ejecución al
cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presupuestales. se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicío fiscal
en el cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y. liquidarse con recursos del
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Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Organo !ntemo de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 232

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAlso, TABASCO,
correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; con las
salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos
que corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARAíso, TABASCO,'respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Organo Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAíso, TABASCO y en su caso,
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO OCTAVO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISiÓN
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcítorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador
en contra de quienes hubieren resultado responsables. .

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrtrnonlo de la
Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAISO, TABASCO
y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en
los términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
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Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE PARAiso, TAABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercicio fiscal 2012, un informe específico de sus actuaciones en segUimiento a
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que realice el H. AYUNTAMIENTO· CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARAíso, TABASCO sobre el -proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS
DiAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. AGUSTíN SOMELLERA
PULiDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO;
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

O REELECCiÓN."
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ANEXOS
ANEXO·¡

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.
OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTAS

I NUM. I O_B_S_E_R_V_A_C_I_O_N_ES _

PRIMER TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto No.- 1 En R!llllslón a lIlllI mueslra de los movimientos aUldllarel de las cuentas de balance especlflcamente en la cuenta
de "Caja" por el pertodo de enero a lIl8IZO •• obHrv6, que en la póliza cheque 102. orden de pago No. 1705 de fecha 30 de
marzo de 2011. por concepto de A9oYo Econ6mlco a Pera_ d. EacasosRecursoa. el acle de donación de la C. Manuela
Pontl Zapata carece de ftnne del ContraIor Munlclpal M.A. Callos A. GOemes Casenova.

Por lo anterior, se lnclm6 en faJta a lo eatableddo en loa ArtIcuIos 79 Fracciones XII y XVI de la Ley OrgánIca de los Municipios
del Eatado ele Tabaaco y 18 fraéd6n VII ele la Ley ele HacIenda Munlclpal del Eatado ele Tabasco.

Derivado del an611a1aefectuado a-.las cédulas de aoIvenlacIones remitidas a este Órgano Técnico ele Ascallzadón del Estado
rilediante oficio 119112011ele techa 18 de noviembre de 2011. aneXlln olido 64712011 de fecha 11 de noviembre de 2011 en el
que se dl8 al MA. Carlos A. GOemez CasallÓVll para que Be presente 1I H. Ayuntamiento a tinnar la doc;umenladón observada
y esaito c:lrcurwtanc:lado lIn ele techa 11 de noviembre de 2011 Iev~do por personal de la Contralorla encargado de la
nollficad6n en el que se hace conatar que mantfest6 no ftnnará ningún documento, ni mucho menos la documentación
observada y por conalgulente no se pnlIent6 a tinnar la documentaci6n observada. por lo que queda en flnne dicha
oba.rvaclón.

2

·Punto No.- 2 En R!lYIsl6n a una mueaIra de los movImlentos auxiliares de las cuentas de Balance espec/ficamente en la cuenta
de "PagOl AntIclpadoa" por el periodo de enero a m.-zo se observó. que en la orden de pago No. gS2 de fecha 05 de marzo
de 2011. por concepto de Adqulalcl6n, ArrendamlenW y Gaatos de Operación del CarnavalParalso 2011 carece de ñrma
del ContraIor Municipal MA. CartóI A. GOemeI Casanovl. .

En·relaclón a lo antes mencionado se lncI.mpIIó lo eslablecIdo en los Artlculos 79 Fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de
loa Munlclplol del Eatado de Tabasco y 18 fracd6n VII de ia Ley ele Hacienda Munlclpal del Estado de Tabasco.

DerivlIdodel ••••••• ef8ctuado a Ial c6dulu ele IOMIntaclones I8Illltldas a este Órgano Técnico de Alcallzaci6n del Estado
mediante oIIcIo 89112011 de techa 18 de nov\embnI de 2011, anexan olido 64712011 de fecha 11 de noviembre de 2011 en el
que le cita al MA eartoa A. GOemez Casanova pllnlque Be preaente a' H. Ayuntamiento a tinnar la doc;umentaclón obsetvada
y esato c:IrcunItancIad .Ifn de fecha 11 de novIernble de 2011 levantado por personal de la Contratorla encargado de la
notificación en el que se hace conatar que manlfeltó no firmaré ningUn documento, ni mucho menos la documenta;:Jón
obaervada y por consiguiente no se pnlHl1t6 a firmar la doaIment8ciónobservada. por lo que queda en flrme dicha
observación.



10 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA OE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓNDE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: PARAlso, TABASCO.

'¡B~~"~6Mj{~'
;,·:)o~~",~.;t;;'¡:;;::;l\::,:;j:~:}~;~..;,\~?--

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido tales como:
En el oficio de notificación de inicio de obra; asignan al supervisor de obra por parte de la dependencia no indican la
cédula profesional.
Presentan el dictamen técnico de fallo sin cédula profesional de los responsables de acuerdo a lo manifestado en el
reglamento de la ley de la materia.
El dictamen técnico de adjudicación para el fallo no cuenta con número de cédulas profesional de quienes lo aprueban y
lo elaboran de acuerdo a lo manifestado en el reglamento de la ley en la rnatena
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra tales como:
El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación, el servicio por concepto de O R. O. contraviniendo el marco
legal establecido.
La invitaciónmenciona que la licitación de la obra se ejecutaría por adjudicación directa y en el contrato hacen mención
que es invitación a cuando menos 5 personas.
En revisión de la propuesta ganadora. no se encontró el análisis y cálculo de los indirectos; por lo que esta propuesta
debió haber sido desechada en la evaluación cuantitativa (presentación y apertura).
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables. Por
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamíento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
señaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
Ór ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E'ercicio fiscal 2011.

.W¡i>~:
GbNS~:

1

TERCER TRIMESTRE:
OP001 •. 0P003. OP004.
OPOOS. OP007, OP008,
OP009.0P010.0PO".
OP012. OP013,OP014,
OPOI5. OP016, OPOI7.
OPOI8. OP019, OP020.
OP021 , OP022. OP023.
OP024. OP02S' OP026,
OP027, OP028, OP029,
OP030. OP031. OP032.
OP033. OP034, OP03S.
OP036, OP037. OP038,
OP039. OP040. OP041.
OP042. OP043. OP044.
OP045. OP046. OP050,
OP051.0P052.
CUARTO TRIMESTRE:
·OP008. OP010. OP011.
OP013. OP018, OPOI9,
OP020. OP024. OP025.
OP028. OP031 , OP032,
OP035. OP036. OP037.
OP038. OP039. OP040,
OP041. OP042, OP045,
OP047. OP048. OP049,
OPOSO. OPOS2.

,·;x~?1!~.tf~'!
"CON~~.

3 TERCER TRIMESTRE:
OP001. OPb03. OP004.
OP005. OP007. OPOI2.
CUARTO TRIMESTRE:
OP008, OP010. OP01'.
OPOI8. OPOI9. OP020,
OP023, OP024. OP02S,
OP026. OP028, OP031.
OP032. OP03S' OP036,
OP037. OP038, OP039.
OP040, OP041. OP042.
OP045, OP047. OP048,
OP049. OP052. OPOO1.

Acciones que presentaron irregularidades en su cumplimiento de programas de obras tales como:
Obras que se concluyeron en un período significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y
de control interno.
Obras que presentaron atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal deles proyectos.
OP038.- La meta programada del proyecto fue de 2.185kms yse alcanzó una meta real de 3.79kms; incrementándose
en 69%. sin embargo su gasto ejercido fue de $2'491,233.37 Y el programado de $2'499,313.01, reduciéndose en un
0.32%, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
OPOSO.- Obra en proceso de ejecución que debió concluir en 46 dias calendario y que a la fecha de supervisión,
transcurridos 229 días calendarios, esta no habla sido concluida. lo cual refleja falta de planeación y de control interno.
Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal derivado de la glosa realizada al expediente
técnico y al documento de autvevaluación trimestral tales como:
Acciones que debieron concluir en el Tercer Trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso.
Acciones que debieron iniciar en el Tercer Trimestre 2011 seqún cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas
en autoevaluación como obras en proceso.
Acciones que en autoevaluación del Tercer Trimestre 2011 las reportan en la relación de obras concluidas y la columna
de fecha de inicio y{o término real está en blanco.
Proyectos fueron reprogramados por la administración municipal, lo cual refleja la falta de planeación en la ejecución de
las obras.
Lo anterior refleja la falta de planeación seguimiento y control administrativo en el cumplimiento de programas
municipales referente a la obra publica, además del incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los
servidores públicos responsables. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos
o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta
administrativa.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
señaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el
ór ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Eíercicio fiscal 2011.

,'l;1fff~;:;t';

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos tales como:
Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en el consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente unitario no
integran la documentación requerida o presenta inconsistencias.
Acción que presentó irregularidades físicas por conceptos autorizados en paqo de estimaciones que no estaba,
realizados y en la aplicación del gasto las cuales fueron solventadas quedando pendiente sanciones administrativas
OP050.
Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el
número consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos.de observaciones a proqrarnas de obra referente a la
muestra fiscalizada.
Inconsistencias derivado de las computsas de fianzas, director responsable de obra y laboratorios tales como:
OP047.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: "Laboratorio de Suelos.- Control de Calidad para la
Construcción", con fecha 2110S1201" a través de. oficio no. HCEJOSFEIDATEPIPI167912012, mediante acta de
compulsa el compareciente C. Ing. Jorg"Priego Cerino manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los
documentos que se le pusieron a vista como emiti~~~Jaboratorio, lo que evidencia _gue_l()s documentos
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presentados por la contratista son apóciifos. razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar a cabo las
actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber Incurrido en falsedad de información, As!
mismo en este acto se solicita copia certifICadade las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista,
las estimaciones. facturas. órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de
ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano Superior de Fiscalización del Estado. .
0P049.-Derivado de que no se logró entrevistar al residente del laboratorio el Ing. José A. López Soberanez, aun
cuando se le dejó cilatorio y se le visitó a su Inmueble en repetidas ocasiones. por lo cual no se pudo constatar la
legitimidad de las pruebas de laboratorio puestas por el contratista. razón por la cual se solicita al Organo Interno de
Control Municipal etectlle la verificación que las pruebas de laboratorio fueron elaboradas por el 109. José A. López
Soberanez y remita las pruebas de laboratorio certificadas a este órgano fiscalizador, en casó contrario, lleve a cabo
las sanciones al contratista y que este realice las pruebas de laboratorio que garanticen que la calidad de la obra se
efectuó de acuerdo a lo contratado. Recomendándose que las pruebas de laboratorio presentadas por los contratistas
para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados. sean elaborados por prestadores de servicios que
cuenten con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como:
La cláusula novena detos contratos de obra relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las
estimaciones. vlolenUindose el marco normativo.
Acciones donde el anticipo se entregó posterior e la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista
evidencia fundada y motivada. contraviniendo el marco normativo.
Acciones donde presentan las estimaciones parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al
estar terminada físicamente esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
Acciones cuyo pago finiquitos efectuado al contratista, violentaron el plazo establecldo por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasc;o.
OPOO4.-El representante o supervisor del área operativa no cuenta con documento que pruebe su grado académico.
contraviniendo el marco normativo.
OP011.- El acta de entrega-recepcl6n se levantó 85 dlas postertor a la finalizaclón de la obra, violentándose el marco
normativo.
OP045.- La firma del contrato se realizó 6 dlas después de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo.
De acuerdo a la solventación enviada on Jos tiempos estabiectdos en Ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
sellaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos /;le Cargos generados por el
órcane Suoerior de FlSC8lizaclóndel Estado de Tabasco relativos al Eiercicio fiscal 2011.

Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el Incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores pllbllcoll responsables al incurrir en faltas administrativas en los
procesos de integración de la documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado. en el cumplimiento al.programa de ejecución de obra. en el
cumplimiento de contratos, ratificando además la falta de control intemo en vigilar el cumplimiento de las normas Internas y teyes de acuerdo al marco legal
establecido.

ANEXO A

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2010

Primer Trlmestre:

capitulo 1,·Observaclones Documentales. Presupuestales. Financieras y al Controllntemo.

al.- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia
En la revlsi6n del proyecto muestra 15022.- Carnaval Paralso 2010. con monto ejercido por $154,404.78. se observó
que el H. Ayuntamiento envió de manera parcial la documentación comprobatoria de la orden de pago 548 de fecha
23 de febrero de 2010 por lo que de un total de $12.255.98 sólo comprobó mediante la factura 4799 de fecha 29 de
febrero de 2010 a cargo del proveedor Super Yuyo, SA de C.v. la cantidad de $2,279.98, haciendo falta por
comprobar la cantidad de $9.976.00.

En relaci6n a lo anterior. se incumplió lo establecido en tos artlculos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco y 29 fracción VI de la Ley OrgAnica de tos Munlclplos del Estado de Tabasco.

La Contralorla Intema debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores PúbUcosy en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAR-PC-CM/002l2011. Instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez, en el cual se

. determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ~P3m't!qemP~

Cuarto Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo

a).- Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- En revisión de la Licitación Simptiñcada Menor LSMN-C29-2010, relativa a la adquisición de artlculos y
materiales de limpieza, con cargo a los proyectos IS003.- Servicios Personales y Gastos de Operación de la
limpieza y Recolección de Basura y GCOOS.-Gastos de Operación de la Dirección de Administración, se detectaron
las siguientes observaciones por un importe total de $51,831.39.

a) Se adjudicó en su totalidad el lote 1 al C. René Alejandro Vega Torres siendo ésta en su importe total la mas cara
por un monto de $322,696.50 I.VA incluido, debiéndose adjudicar de acuerdo al criterio de economla de la siguiente
manera: para el C. René Alejandro Vega Torres las partidas 2, 3, 5, 8, 9, 13, 14. 15, 16, 18, 19,20,21,23,24 Y 26
con Importe total de $137,776.19I.VA incluido; y para la C. Concepción Pérez Márquez las partidas 1,4,6,7.10.
11, 12, 17, 22, 25 Y 27 con Importe total de $141,044.40 con (.VA incluido; haciendo un monto total que debió ser
adjudicado por $278,820.391.VA incluido que comparado con los $322,696.50 adjudicados se determina un daño al
erario por $43,876.11 en el lote 1.

b) Se adjudicó la partida 12 del lote 2 a la C. Concepción Pérez Márquez por importe de $12,006.00 I.v.A. incluido.
debiéndose adjudicar de acuerdo al criterio de economía al C. René Alej,¡ndro Vega Torres quien ofertó un importe
de $4,OSO.72I.VA. incluido; por lo que se determina daño al erario público por $7,955.28

El monto total observado asciende a la cantidad de $51,831.39.
C. René Alejandro Vegá Torres quien ofertó un importe de $4,050.72 IVA incluido; por lo que se determina daño al
erario público por $7,955.28.

Monto pendiente de solventar: $14,162.62

En relación a lo anteri.or se incul'!(l!ió .10.. ~stablecido en los Articulos 76 décimo cuarto párrafo de .Ia Constitl!..<e!.Qn_
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
22 fracción IV, 37 primer y segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y 82 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco.

La Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y ensu caso a sancionarlos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio 744/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAR-PO-CM/008l2011, Instruido en contra del C. Lic. Jesús TrinldadPérez. ~~
~

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcltoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Con oficio 500/2011 de fecha 22 de agosto de 2011, el Contralor Municipal envla el recibo oficial no. C7741
de fecha 28 de julio de 2011 expedido por la Dirección de Finanzas Municipal a,lC. Jesús Trinidad Pérez,
por la cantidad de $14,162.62 pesos por concepto de reintegro determinado en el Pliego de Cargos; asl
como copia de la ficha de depósito bancario de fecha 28 de julio de 2011, a la cuenta 5455021 sucursal
362 de la Institución denominada Banco Nacional de México .: en la que se precisa que se realizó el
depósito de $14,162.62 pesos a la Cuenta del H. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, reintegrándose asila
cantidad observada.

• El 07/03/2012 se envió el memorándum 250 8 la Dirección de FIScalización y Evaluación Gubernamental
remitiendo documentación complementaria de solventación a fin de ser valorad~.

• El 12-C3-12 mediante memorándum 11312012la Subdirección de Fiscalización y Evaluación a Municipios 2
informa que el importe reintegrado se confirmó en el Estado de Cuenta Bancario enviado por el municipio
en los informes de Cuenta Pública del mes de julio 2011, por lo que la solventación es procedente,

• El 20-03-12 se emitió acuerdo de sobreseimiento respecto a la observación en comento, ya que hubo
reintegro mediante recibo 7741B. A'$~NíQ¡(:q~~OO(Ob.



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

Primer Trimestre:

b),- Observaciones al Controllntemo.

Recaudación Propia

Punto 1.- De la revisión documental del primer trimestre de 2010 en es¡¡eclfico al proyecto 18034.- Adquislci6n,
Arrendamiento y Servicios para el evento del Ola del Policla, con monto ejercido de $154,404.78, se detectaron las
siguientes observaciones:

a) De acuerdo con la póliza de egresos 35 de fecha 14 de marzo de 2010 con orden de pago 985 por $91,758.90 se
adquirieron diversos bienes de manera directa sin sujetarse a los procedimientos de adquisiciones que establece la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servícíos del Estado de Tabasco. Presenta 3 cotizaciones en
las cuales se puede observar que los bienes cotizados por los tres proveedores no presentan de manera general las
mismas caracterlsticas por cada tipo de bien, por lo que se establece que no hay margen de comparación entre una
propuesta y otra lo que imposibilita determinar los mejores precios.

b) El acta de entrega de los bienes adquiridos no especifica la categorla rango de los policias beneficiados asr como
no especificos en algunos casos los nombres de los beneficiarios.

e) La orden de pago 1006 por $31,047.40 por concepto de pago de renta de mesas, !,iIla, charolas, capitán de
meseros y meseros al prestador de servicios Alma Elena Chávez Gerónlmo, no presenta 3 cotizaciones.

En relación a lo anterior se incumplióJo establecido en los articulas 76 décimo cuarto párrafo de. la Constitución
Politica del Estado Libre v Soberano de Tabasco, 81 fracclón VI v 232 de la lev Ománlca de los Munici"los del
-Estado ·deTabasco. -22 fraCCiónIV y 37 primer y segundo párrafo de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de SelVicios del Estado de Tabasco y 79 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco,

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de servldores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio 744/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal infonna que se Inlci6 el Pree,
Adm. PAR-PC-eMl002l2011, instruido en contra del C. Uc. Jesús Trinidad Pérez, en el cual se
determinó sanclonarto con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. omr{~

Generales

Punto 2.- En la revisión de los saldos financieros y presupuestales iniciales para el ejercicio 2010, se obselVó lo
siguiente:

a) La existencia inicial de 2010 que refleja el corte de caja al 01 de enero de 2010 $3"332,791.03 no coincide con la
disponibilidad final presentada al 31 de diciembre de 2009 de ~·934,168.65, derivado de que consideraron como
saldo inicial sin tomar en cuenta los pasivos al 31 de diciembre de 2009, misma situación se refleja en la contabilidad
ya que este importe no se consideró como saldo Inicial del ejercicio 2010 en la cuenta contable 2202-<l2-G02..(l()8-OOO
Acreedores - Diversos.

b) El documento denominado "Análisis de la Disponibilidad Financiera por Modátidad de Recursos" de los meses de
enero, febrero y marzo del ejercicio 2010, no presenta la disponibilidad real al cierre de cada mes debido 8 que el
mes de enero presenta como disponibilidad neta a131 de diciembre de 2009 (Disponibilidad InIcial para el Ejercicio
2010) un importe de $3'332,791.03, siendo lo correcto un importe de ~"934,168.e5.

En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en los articulas 65, fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco y..29fracclón VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. . "

La Contralorla Interna debe iniciar los procedímlentoc administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efectos del Procedimiento Admlnistratlvo el Municipio inició el:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal Informa que se Inició el Proc.
Adm, PAR-f'O-eMlOO8l2011. instruido en contra del C. Líe. Jesús Trinidad Pérez. ~~
e~

Punto 3.- En la revisión del Primer Informe de Autoevaluación correspondiente al periodo enero a marzo de 2010 se
observó lo siguiente:

a) La información que presenta el cuadro 1 "Estado Presupuestario (Corte de Caja) con desglose de existencia al 31
de marzo de 2010", presenta como saldo inicial al 01 de enero de 2010 un importe de $3'332,791.03, siendo lo
correcto de acuerdo a los informe presupuestales y financieros presentados ante Órgano Superior de Ascallzación
del Estado con cifras al31 de diciembre de 2009 un importe de -$6'934,168.65, distribuido en las siguientes cuentas:
Deudores Diversos $3 '332,791.03 YAcreedores Diversos $10'266,959.68.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el artículo 41 segundo y tercer párrafo de la Ccinstituclón
Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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La Contraloría Intema debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

• Pe~dlente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
~~ .

Tercer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

a).- Observaciones al Controllntemo.

Recaudación Propia

Punto 1.- En la revlsl6n documental del tercer trimestre de 2010 en especifico a Jos proyectos AD032, AD033.
AD034, AD035, 11.0036,AD037, AD038. AD041. AD042 YAD043. denominados todos "Bienes de Tecnotogla de la
Infonnaci6n" con monto total ejercido de $329,028.67 en relación al proceso licllatorlo LSMNl0171201O,donde el
proveedor ganador result6 el C. Jesús Manuel Sánchez Domlnguez. se detectaron las siguientes observaciones:

a) Las actividades económicas registradalt por el postor C. Ángel Antonio Hemández Castellanos. no corresponden
con la actividad económica solicitada en las bases de la licitación correspondiente. De acuerdo a la gula de
obligaciones de la Solicitud de InscripcI6n al Registro Federal de Contribuyentes emitida con fecha 13 de enero de
2010 por el Servicio de Administración Tributarla de la SecAltarla de Hacienda y Crédito Público, se refiere
exclusivamente al comercio al pormenor en ferreterlas y lIapalerlas. comercio al pormenor de pintura y comercio al
pormenor de articulas de limpieza; por lo que este postor no cumplió con Joestableclclo en las bases de IicIlaci6n
misma que requiere que la actividad del participante establecida en el Alta llevada a cabo ante la secretaria de
Hacienda y Crédito Público. corresponda con los bienes objeto de la licitación (Equipo de Cómputo). Es importante
establecer que en el expediente de licitación presentó dos avisos de actualización o modificación fiscal al Servicio de
Administraci6n Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público registrados con techas 20 de enero y 16 de
marzo de 2010, los cuales se refieren únicamente a apertura y cierre de establecimiento. respectivamente.

b) Las actividades econ6micas registradas por el postor C. Andrú Qulroz Avalas, no corresponden con la actividad
econ6mica soliciladá en las bases de la licitación correspondiente. De acuerdo a la gula de obligaciones fiscales
emitida con fecha 08 de marzo de 2010 por el Servicio de Administración Trlbutarl8 de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, se refiere ex;;lusivamente al comercio al pormenor en ferreterlas y t1apalerlas, comercio al ponnenor
de pintura, comercio al ponnenor de enseres electrodomésticos y comercio al pormenor de partes y refacciones
nuevas para autom6viles; por lo que este postor no cumpli6 con lo establecido en las bases de licitación misma que
requiere que la actividad del participante establecida en el Alta llevada a cabo ante la secretaria de Hacienda y
Crédito Público, corresponda con los bienes objeto de la Ucitaci6n (Equipo de Cómputo). En el expediente de
licitaci6n present6 un aviso de actualización o modificación fiscal al Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público registrado con fechas 01 de febrero de 2010. el cual se refiere únicamente
a apertura de establecimiento. Por Jo anterior y dado el no cumplimiento de dos de Jos tras participantes de la
licitación. correspondiente, ésta debl6 ser declarada desierta y proceder a un segundo procedimiento Invitando a
participar exclusivamente a proveedores del servicio reférldo·a venta de equipo de cómputo.

En relacl6n a lo anterior se incumpli6 a lo establecido en los articulos 76 décimo cuarto párrafo de la Constitucl6n
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 81 fracclón VI. 232 de la Ley Orgénlcade los Municipios del
Estado de Tabasco. 21. 22 fraccl6n IV. 37 primer y segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabasco. 79 del Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco. último
párrafo del numeral 2.1.- Requisitos que deben cumpUr quienes deseen participar (Personas Flslcas y Morales).
2.2.1. Inciso a) de las Personas Morales e inciso a) de las Personas Flslcas y quinto pérrafo del numeral 3.8 de las
Bases de la L1citaci6nSimplificada Menor número LSMN.Q17-2010.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inlci6 el:

• Con oficio CMl386f2011 de fecha 17 de Junio de 2011. el Contralor Municipal infonna que dentro del Proc.
Adm. PAR-PO-CMlOO112011,instruido en contra del C. Lk:. Jea" Trinidad P6rez, donde se detennlna
sancionarlo con una AMONESTACIÓN PRIVADA ••.• ~

Convenio Petróleos Mexicanos lPEMEXI

Punto 2.- En la revisi6n documental del tercer trimestre de 2010 en especifico a los proyectos 15051, IS052. IS053.
IS054, 15055, IS056, 15057 e 15058.- Todos relativos a Apoyos a la Economla FamUlar con la dotación de vientres
porcinos, sementales y alimento porcino. con monto ejercido de $233,083.00, respecto al proceso licitatorlo donde el
proveedor ganador result6 ser la Comercializadora y Leglstlca Empresarial, SA de C.V., se detectaron las
siguientes observaciones:
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En las bases de la licitación simplificada menor No. LSMN-019-2010, relativa a la adquisición de cerdos y alimento
para cerdos, requiere que las empresas a participar como requisito indispensable que el objeto social y/o las
actividades que realicen sean acordes a la naturaleza de los bienes requeridos por el H. Ayuntamiento, comprobable
de acuerdo a las bases en el caso de las.Personas Morales con el Ada Constitutiva de la Empresa y en el caso de
las Personas Flslcas con el Alta llevada a cabo ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; asl también
requieren la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio 2009 y las declaraciones o
pagos parciales de los meses de febrero, marzo y abril de 2010. Incumpliendo con estas bases los siguientes
postores:

al En la revisión del Acta Constitutiva de la empresa Comercializadora y Loglslica Empresarial, S.A. de C.V., misma
que quedó reqistrada ante la fe del Notario Público No. 1 de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con la escritura
pública número 14,357 de fecha 22 de julio de 2005, se verificó el objeto social de la misma el cual no corresponde
con la compra o venta de ganaderla porcina. Es importante aclarar que en este expediente no se encontraron
moficaciones al Ada Constitutiva correspondiente y la declaración anual del ejercicio 2009.

b} En la revisión del alta del postor Jesús Manuel Sánchez Oomlnguez, se verificó que sus actividades económicas
se refieren a comercio al por menor en ferreterlas y t1apalerias. y en el aviso de actualización o modificación de
situación fiscal emitido por et Servicio de Administración Tributaria (sAT) confecha 13 de enero de 2010 no se
establece como actividad la ganaderla porcina. AsI mismo se verificó que no presentó en este proceso su
declaración anual de Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2009.

c} Las actividades económicas registradas por el postor C. Ángel Antonio Hemández Castellanos, no corresponden
con la actividad económica solicitada en las bases de la licitación correspondiente. De acuerdo a la gula de
obligaciones de la Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes emitida con fecha 13 de enero de
2010 por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se refiere
exclusivamente al comercio al pormenor en ferreterlas y t1apalerias. comercio al pormenor de pintura y comercio al
pormenor de articulas de limpieza; por-lo que este postor no cumplió con lo establecido en las bases de licitación
misma que requiere que la actividad del participante establecida en el Alta llevada a cabo ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico, corresponda con los bienes objeto de la licitación (Ganaderla Porcina), _AsImismo no
presentó la declaración anual del ejercicio 2009.

Por lo antes expuesto, el H. Ayuntamiento al incumplir los postores con cualquiera de las condiciones establecidas
en las bases de la licitación, debió declararla desierta y dirigirse en segundo procedimiento de licitaclón a
proveedores de venta de ganado porcino con la finalidad de dar cumplimiento a las bases y de obtener los mejores
precios de mercado.

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulas 76 décimo cuarto párrafo de la Constitución
-Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 81 tracción VI, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco. 21,22 fracción IV, 37 primer y segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 79 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco, último
párrafo del numeral 2.1.- Requisitos que deben cumplir quienes deseen participar (Personas Flsicas y Morales),
2.2.1. Inciso al de las Personas Morales e inciso a) de las Personas F1sicasy quinto párrafo del numeral 3.8 de las
Bases de la Licitación Simplificada Menor número LSMN-Q19-2010.

La Contraloria Intema debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio IniciÓel:

Con oficio CM/38612011de fecha 17 de junio de 2011 , el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PAR-PO-CM/001/2011, instruido en contra d",IC. Uc. Jesús Trinidad Pérez, donde se determina
sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. A$t!m::(J~º1ii~tº.~: '

Cuarto Trlnwstre:

b).- Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia

Punto 1.- En revisión de la Licitación Simplificada Menor LSMN-Q35-2010,adjudicada con fecha 16 de diciembre de
2010, relativa a la adquisición de una camioneta doble cabina modelo 2011 para la Dirección de Tránsito Municipal
con cargo al proyecto A0097, con monto ejercido al 31 de diciembre de 2010 por $207,100.00, se detectaron las
siguientes observaciones:

a} La requisición 2177 de fecha 01 de diciembre de 2010, el anexo "A" de las bases de la Licitación Pública referida y
el cuadro comparativo de propuestas económicas, presentan diferencias en relación a la información técnica del bien
a adquirir, tales como las siguientes: la requisición establece una capacidad de carga de 1,075 kgs. y el anexo "A"
requiere como minimo 1 tonelada; la requisición y el anexo "A" no definen las caracteristicas relativas a la
transmisión de la unidad requerida y el cuadro comparativo presenta en especificaciones técnicas relativas a
transmisión manual de 5 velocidades.

b) En el dictamen técnico, debieron ser rechazadas las propuestas presentadas por "cruces de Tabasco, S.A. de
Cv. y Automotores de Tabasco, S.A. de C.v ." dado que técnicamente no son susceptibles de comparación,
considerando entre otras diferencias las relativas al motor, transmisión, carrocería y equipamiento; estableciendo en
el acta de fallo (en base al dictamen técnico) que por causas imputables a la Dirección de Administración se habrla
de reponer el procedimiento de licitación correspondiente, sin aperturar los sobres de las propuestas económicas,
devolviéndose éstos a los postores correspondientes. Por lo anterior y debido a omisiones observadas en la
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requisición correspondiente a~1como en el anexo técnico "A", mismos que debieron definir de manera precisa y
completa las caracterlsticas técnicas de la unidad vehicular requerida, taies como las relativas al motor,
equipamiento (austera o equipada), transmisión (manual o automática), carrocerla, etc.), se presentaron en el
proceso Iicitatorio propuestas técnicamente diferentes y en consecuencia, sin margen de comparación económica.

En relación a lo anterior se Incumplió lo establecldo en los ArtIcuIos 76 décimo cuarto párrafo de la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 81 fracción VI, 232 de la Ley O~nlca de los Municipios del
Estado de Tabasco, 21, 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 73 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco.

La Contralorla Intema debe inielar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores PúbUcosyen su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se Inieló el Proc.
Adm. PAR-PO-CMlOO8/2011, instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad P6rez.1:l~
~~

Participaciones Federales

Punto 2.- En revisión de la UcltacIón Simplificada Mayor LSMY-01o-2010, adjudicada con fecha 20 de diciembre de
2010, relativa a la adquisielón de 2 camionetas modelo 2011 para la Dirección de Seguridad Pública Municipal con
cargo al proyecto AO094, con monto eJert:ldo al 31 de diciembre de 2010 por $723,800.00, se detectaron las
siguientes observaciones:

al La requisición 2164 fechada del 01 de diciembre de 2010, el anexo "A" de la. bases de la rlCitaclónpública referida
y el cuadro comparativo de propuestas económicas, presentan diferencias en relación a IR información técnica del
bien a adquirir; tales como las siguientes: la requisición establece que las unldllldes se requieren con transmisión
manual de 5 velocidades; el anexo "A" requiere transmIsión automática (de 5 o 6 velocidades) y el cuadro
comparativo presenta especlficaciones técnicas relativas a transmisión manual de 5 velocidades y transmisión
automática.

b) En el dictamen técnico, debieron ser rechazadas las propuestas presentadas por las empresas participantes ya
que aunado a las omisiones observadas en la requisición 2164 y en el anexo técnico "A" de la Ilcltación. y como
consecuencia de las mismas. se presentaron propuestas que presentaron en otras diferencias las siguientes:
Automotriz Tabasco, SA de C.V. ofertó camionetas modelos 2011 con 2 puertas. motor de V6 3.7 L Y transmisión
manual; Cruces de Tabasco, SAo de C.V., ofertó camionetas modelos 2011LP~ra 3 pasajeros, cabina rejlular,
transmis]Ónaulomática-de-4vekiCida(jes. motor 2.9 L; Tabasco Aütornovlllstica, SA de C.V., ofertó camionetas
modelos 2010. doble cabina. transmisión automática 4 x 2. 4 puertas, motor 4.6, 8 cilindros y Automotores de
Tabasco, S.A. ofertó unidades doble cabina. motor va 40, 6 cltindros y transmisión autom4tica de 5 velocidades.
As! mismo se debió establecer en el acta de fallo (en base al dictamen técnico) que por causas inputables a la
Dirección de Administración se habrla de reponer el procedimiento de llcitaclón correspondiente. sin aperturar los .
sobres deJas propuestas económicas. devolviéndose éstos a los postores correspondientes.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artlculos 76 décimo cuarto párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 81 fracclón VI. 232 de la Ley Orgénica de los Municipios del
Estado de Tabasco, 21, 27 ~e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 73 del Reglamento de Adquislclones. Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de ParaIso, Tabasco. .

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento AdministraUvo el Municipio Inició el:

Con oficio 74412011 de fecha 9 de dlclembre de 2011. el Contralor Municlpallnforma que seinieló el Proc.
Adm~-po-eMlOO8l2011, Instruido en contra del C. Uc. Jes(Ja Trinidad P6rez. ~
UJ:I'IlllIi .

.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 3.- En revisión del proyecto IS016.- Servicios Personales y Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad
Pública. se observó en la póliza de egresos 34 del 19 de agosto de 2010 con orden de pago 3934 que requieren para
efectos de comparación de precios. cotizaciones de los C. Dulio Femando Carrillo Atlas y Manuel Jesús Carrillo
Arias, quienes en sus cotizaciones presentadas tlenenel mismo ntimero telefónico. As! mismo. mediante compulsa
realizada por personal de este Órgano Técnico de FlSC8llzacióna los C.C. Dulio Fernando CarriUo Arias y Manuel
Jesús Carrillo Arias, mediante oficios HCE/OSFEl162012011 y HCEIOSFEl162112011, respectivamente. les fue
requerida copia de las fcIcluras que expidieron a nombre del Municipio de Paralso, Tabasco, en el periodo
comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2010, mismas que en ambos casos fueron proporcionadas por el
C. Dulio Fernando Carrillo Arias. En consecuencia dada las condiciones de parentesco y administrativas. se presume
intereses particulares entre ambos proveedores.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecldo en los Artlculos 76 décimo cuarto pérrafo de la Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Tabasco. 81 fracción VI de la Ley Orginlca de los Municipios del Estado de
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Tabasco. 51 fracción VI de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de I
Tabasco y 60 del Reglamento de Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco.

La Contralorfa Interna debe iniciar los procedimientos administrativos conespondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efeCtos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se iniciÓ el Proc.
~O-CMlOO812011, instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez. ~~Mtl~~~

ANEXOB

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Sejlundo Trimestre:

Capltulo l.- Óbservaciones a la obra pública.

Cédula 111.·Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades fisicas.

Proyecto AD016.- Tenenos (adquisición de terreno para ampliación de la Unidad Deportiva) con superficie total de
34,943.06m2, ubicado en la Ciudad de Paraíso, bajo la modalidad de inversión PEMEX 2010.
1).- El predio amparado con la escritura No. 15744 se encuentra invadido 136.50m2 por la C. Zoila Alamllla Carrillo,
como se especifica en el croquis del terreno plasmado en el acta de supervisión conespondlente.

La Contralorta Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de deterrninar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓel:

•. Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que el Lic. Jesús
Trinidad Pérez, Director de Asuntos Jurtdicos, envla 0000 DAJ132512011de fectla 6 de diciembre de 2011.
el que menciona que en respuesta a su 0000 número 73712011. de fecha 5 de diciembre de 2011,
derivado de las observaciones del OSFE, informo el estado en que se encuentra ala fecha. ~ averiguación
previa número' 1312011, que se integra por el delito de despojo, y al tiempo le aclaro que éste es el
número de averiguación correcto y no el número 4812011. como lo menciona en su oficio. teniendo que la
(jltlma actuación, es que la defensoña de oficio, solicitó al FIScal que se gire atento oficio al Registro de la
Propiedad y el Comercio de C!lma~lco. Tabas~~ue mediante copiacertfficada. informe el historial
del predio que disputa. ~~SlQ...~

El Órgano Superior de Fiscalización deberá Iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resareitorla.

Para los efectos del Procedimiento Rcsarcltorlo:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dalló a la
Hacienda Públ!ai por la cantidad observada, concemiente al Procedimiento Administrativo. y en caso de
que este no sea restituido, este autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
F1ncamientode Responsabilidades Resarcitorlas respectivo. ~~~~

Primer Trimestre:

C8pItulo U.' Observaciones a la obra pública.

CiduIe.IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada. y Cédula V.
ObseNaciones al control interno.

Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derivado, de' la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral:
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1).- Una acción que debió iniciarse en el primer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fue reportada en
autoevaluación como no iniciada: 1 acción de Participaciones PEMEX 2010.- OP006.

2).- 2 acciones que debieron iniciar y concluir en el primer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 2 acciones de Recaudación Propia 2010.- OPOO2,OPOO3.

La Contra loría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio 455/2011 de fecha 20 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. PAR-PC-CM/003/2011, instruido en contra de los CC. T.e.F. José de la paz Angulo Madrigal, M.A.
Carlos Alberto Gúemez Casanova e Ing. José Maria Campillo Ronquillo, se determina ABSTENERSE
DE SANCIONARLOS.l(~.&r~~~l

Segundo Trimestre:

Cédula V. Observaciones al Controllntemo.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1}.- Acciones que presentan irregularidades en la aplicación del gasto a como se especifica en la,cédula 111 "Cédula
de observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra ñscaüzada''.

2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Se tiene el Proc. Adm. PC-CM/004/2011, instruido en contra de los CC. T.C.F. José de la Paz Angulo
Madrigal, M.a. Carlos Alberto GOemez Casanova, e Ing. José Maria Campillo Ronqelño, donde se
determinó sancionar a los CC. T.C.F. José de la Paz Angulo Madrigal, e Ing. José Maria Campillo
Ronquillo, con un APERCIBIMiENTO PRIVADO, mientras que el C. M.A. Carlos Alberto GOemez
Casanova, acreditó sus excepciones que hizo valer respecto a la comisión de irregularidades
determinadas, ABSTENERSE DE SANCIONARLO. ~StJNí~i;qj;)NPU;iíOCl.

'Tercer Trimestre:

Capitulo 11.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluáciones y entregados en cuenta pública mensual.

1}.- No remiten en expediente técnico del proyecto 0P061: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los
funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.

La contraíorta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inlcló el:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlPC-CM/00612011. instruido en contra de los CC. Ing. José Maria Campillo Ronqulllo, M.A.
Carlos Alberto Guemez Casanova y T.C.F. José de la Paz Angulo Madrigal, donde se determinó que
NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPOGAN LA COMISIÓN DE IRREGULARIDADES a cargo de los
CC. Carlos Alberto Guemez Casanova y T.C.F. ~osé de la Paz... ~ngu.I?_.~a<!!:il'lal y.el C. Ing. José
Maria Campillo Ronqulllo, con una AMONESTACION PRIVADA. ~S.YID'Q,ººÑPI1~.nOQ;

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a [a muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal, derivado de la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y ai documento de autoevaluación trimestral:

1}.- 32 acciones que presentaron atraso entre 18 dias v 37 días calendario de su fecha de inicio programada con
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respecto a su fecha de inicio real:
·20 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.-

• OP056.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 13/09/2010, diferencia 24 días calendario.
• OP057.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 13/09/2010. diferencia 24 dI as calendario.
• OP058.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 13/0912010, diferencia 24 olas calendario.
• OP059.- Inicio programado 20/0812010, inicio real 13/0912010, diferencia 24 días calendario.
• OP060.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 13/09/2010, diferencia 24 días calendario.
• OP061.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 13/09/2010, diferencia 24 dias calendario.
• OP062.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 13/09/2010, diferencia 24 días calendario.
• OP063.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 13/09/2010, diferencia 24 días calendario.
• OP064.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 14/09/2010, diferencia 25 días calendario.
• OP065.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 14/09/2010. diferencia 25 días calendario.
• OP066.-lnicio programado 20/08/2010. inicio real 14/0912010, diferencia 25 dlas calendario.
• 0P067.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 14/0912010, diferencia 25 dias calendario.
• OP068.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 14/0912010, diferencia 25 dias calendario.
• OP069.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 14/0912010, diferencia 25 dias calendario.
• OP070.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 22/09/2010, diferencia 33 días calendario.
• OP071.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 22/09/2010, diferencia 33 dlas calendario.
• OPOn.-Inicio programado 20/08/2010. inicio real 22/09/2010, diferencia 33 dias calendario.
• OPOn.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 22109/2010, diferencia 33 días calendario.
• OP074.-lnicio programado 20/08/2010, inicio real 22109/2010, diferencia 33 dlas calendario.
• OP075.-lnicio programado 20/0812010, inicio real 22/09/2010. diferencia 33 dlas calendario.
10 acciones de Convenio SEDESOL - FONHAPO 2010.-
• OP026.-lnicio programado 0110612010, inicio real 08/07/2010, diferencla 37 días calendario.
• OP027.-lniclo programado 01/0612010, inicio real 08/0712010, diferencia 37 dlas calendario.
• OP028.-lnicio programado 01/06/2010, inicio real 08/0712010, diferencia 37 días calendario,
• OP029.-lnicio programado 01/06/2010, inicio real 08/07/2010, diferencia 37 dlas calendario.
• OP030.-lnicio programado 01/06/2010, inicio real 08/07/2010, diferencia 37 dias calendario.
• OP031.-lnicio programado 01/06/2010, inicio real 08/07/2010, diferencia 37 días calendario.
• OP032.-lnicio programado 01/06/2010, inicio real 08/07/2010, diferencia 37 dias calendario.
• OP033.-lnicio programado 01/0612010, inicio real 08/0712010, diferencia 37 dlas calendario.
• OP034.-lnicio programado 01106/2010, inicio real 08/0712010, diferencia 37 días calendario.
• OP035.-lnicio programado 01/06.12010, inicio rea108107/2010, diferencia 37 días calendario.
1 acci6n de Recaudaci6n Propia 2010.-
• OP050.-lnicio programado 15/0712010, inicio real 02/08/2010, diferencia 18 dlas calendario.
- 1 acci6n de Convenio Ramo 20, 2010.-
• OP052.-lnicio programado 05/07/2010'-inicio real 30/07/2010. diferencia 25 dias calendario.
2).- 39 acciones que debieron iniciar en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como no inicIadas: 39 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP076, opon, OP078,
OP079. OP080, OP082, OP083, OP088. OP089, OPOgo, OP092, OP094, OP095, OP096, OP097, OP098, OP099,
OP100, OP101, OP102, OP103, OP104, OP106, OP107, OP108, OP109, OP111, OP113, OP114, OP115, OP116,
OP117, OP118, OP119, OP121, OP123, OP124, OP125, OP126.
3).- 3J acciones que debieron concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como obras en proceso: 8 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP022, OP023,
OP024, OP025, OP05J, OP054, OP055, OP056; 10 acciones de Convenio SEDESOL - FONHAPO 2010.- OP026,
OP027, OP028, OP029, OP030, OP031 , OP032, OP033, OP034, OP035; 14 acciones de Participaciones PEMEX
2010.- OP036, OP037, OPOJ8, OP039, OP040, OP041 , OP042. OP043, OP044, OP045, OP046, OP047, OP049,
OP051; y 1 acci6n de Recaudación Propia 2010.- OP050.
4). Una acci6n que debi6 iniciar y conciuir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fue
reportada en autoevaluaci6n como obra no iniciada: 1 acción de Participaciones PEMEX 2010.- OP048

La Contralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlPC-CMl006/2011, instruido en contra de los CC. Ing. José Maria CamplUo Ronquillo, M.A.
Carlos Alberto Guemez Casanova y T.C.F. José de la paz Angulo Madrigal, donde se determin6 que
NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPOGAN LA COMISiÓN DE IRREGULARIDADES a cargo de los
CC. Carlos Alberto Guemez Casanova y T.C.F. José de la Paz Angula, Madrigal yel C. lng. José
Maria Campillo Ronquillo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA. A,$.UNTo-CQNQ!f:VIOl).

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeacl6n, seguimiento y control en los procesos admInistratIvos de las acciones siguientes.
1).- Inconsistencias por falta de documentaci6n en la integraci6n de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de proyectos reportados en autoevaluaclones y entregados en cuenta pública mensual".
2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar sI existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con ofielo CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlPC-CMl006/2011, instruido en contra de los ce. Ing. José María Campillo Ronqulllo, M.A.
Carlos Alberto'Guemez Casanova y T.C.F. José de la paz Angulo Madrigal, donde se determin6 que
NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPOGAN LA COMISiÓN DE IRREGULARIDADES a cargo de los
CC. carlos Alberto Guemez Casanova y T.C.F. José de la paz Angulo Madrigal y el e. Ing. José
Marla Campillo Ronqulllo, con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ~4~'t:lQ.~~

Cuarto TrimeStre;

capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos: OP0058, OPOO59,OP0060, OP0061, 0P0063, OP0065,
OP0069, OPOO70,OPOO71;Fianza de anticipo.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PAR-PO-CM/OO712011,se determin6 ABSTENERSE DE SANCIONAR, a los CC. In9. José Marla
Campillo Ronqulllo, Arq. Annando Vargas Alejandro, Ing. Joaquln Alejandro Ugonlo, T.C.F. José de
la Paz Angulo Madrigal yM.A. Carlos Alberto Guemez Casanova, mientras que a los CC. Ing. Ellas
Sánchez Trinidad, Ing. Ernesto Domlnguez Pulido, In9. José Reyes González Torres, Ing. Alonso
Arias Hernández, Arq. Pedro Gennan Moral •• Romero, Ing. Fablén Hemández Mendoza y DIego
Candelarlo UUn Magafta. con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ~Qº,

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalízado y Cédula V. Observaciones al control intemo.

Hallazgos en el procedimiento de Iicltación de obra:
OP034, Sedesol Convenio Fonhapo 2010
1).- Se programaron los recursos para ejecutar la obra mediante acta de cabildo de fecha 0810712010y la obra se
empezó a licitar el 1010612010 con la Invitación, el 30/06/2010 se da el fallo y el 06/0712010 se realiza la contratacl6n
con fecha de Inicio el 0810712010con 72 dlas de ejecución, lo que Indica que la obra se Inició antes que el cabildo
autorizara los recursos para su ejecuci6n.

OP052, Convenio Ramo 20/2010
2).- Indebidamente el proyecto se adjudico directamente, sin contar con la debida motivación, efectuándose dentro
de la ejecuci6n del mismo un convenio de ampliaci6n de monto que incremento el proyecto de $2,573,455.20 a
$4,570,261.20; lo que evidencia que desde la planeaci6n del proyecto se tenia conocimiento que para la ejeCución
del proyecto debla realizarse una ficitaclón pública.

O¡:'05S;Ramo 33 FondOlfil201 Ó
3).- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazada en la evaluación cualitativa, debido a que según lo
establecldo en las bases de licitación, en el anexo generado de la reunión de aclaraciones con el contratista en el
punto no. 1 del documento 11-e, se establece que el licitante debe de considerar dentro de sus indirectos, 1
residente y bodega provisional por obra, cosa que no fue cumplida por la empresa. constatándolo en su análisis de
costos Indirectos.

OP060. Ramo 33 Fondo 1IV2010 }
4).- La propuesta ganadora debi6 haber sido desechada en su evaluación cualitativa (apertura de propuesta) debido
a que no presenta el indicador económico por el cual fue calculado el financiamiento.

OP073. Ramo 33 Fondo ilV2010
5).- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazada en la evaluacl6n cualitativa, debido • que según lo
establécido en las bases de rlCitaci6n.en el anexo generado de la reunión de aclaraciones con el contratista en el
punto no. 1 del documento II-E, se establece que el licitante debe de considerar dentro de sus indirectos, 1 residente
y bodega provisional por obra, cosa que no' fue cumplida por la empresa, constatándolo en su análisis de costos
indirectos. '

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si exlste
responsabilidad administrativa de Servidores.PúbrlOOSy en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓel:

Con oficio 744/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal Informa que se inici6 el Proc.
Adm. PAR·PO-CMl009/2011. instruido en contra del C. Ing. José Marla Campillo Ronqulllo y Arq.
AnnandoVargas Alejandro. ~
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ANEXOC

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCIClO
2009.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2009

Primer Trimestre:

Capitulo l.. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Controllntemo.

a).-0bservaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- En análisis de sueldos efectuado en el trimestre. se detectó que el siguiente servidor púbUcose excedió en
$3,875.44. en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas de 35.000.00 pesos
mensuales. pubUcado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de mayo de 2008 suplemento 6854 b: a) C.
Femando Alberto Sánchez Domlnguez, Secretario Particular en el mes de enero de 2009 por $2,072.92 y en el mes
de febrero de 2009 por $1,802.52.

I ¡

Monto pendiente de solventar: 53,875.44

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Toda vez Que el OIgano Intemo de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$3,875.44, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá Inlc!ar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado.. ~
~~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, $E) envla a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubemamental del OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo TrIme3tre del
Ejercicio Fiscal 2009, asl como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto TrimestnJ del
Ejercicio Fiscal 2009.

• Con memorándum no. 24512012 de fecha 27 de julio de 2012. la Dirección de FIscalización y EvaluaCIón
Gubemamental del OSFE, Informa Que: No procede la solventación planteada en Prac. Adm, PAR-PC-
CM/001/2010, Instaurado por el H, Ayuntamiento de Paralso, toda vez que no se cumplió con los
requerimientos y recomenm.clonessel\jlladase~ Observaciones, la cual fue de
reintegrarla cantidad de $3,875.44. ~

Punto 2.. Derivado del análisis a una muestra de 70 Funcionarios Públicos de la plantilla del personal envlada en
Cuenta Pública, se observa Queel H. Ayuntamiento no anexó los talones de pago Que en cantidad de $485,697.28.
por concepto de sueldos y salartos (neto) efectuó, correspondientes al periodo comprendido del 1 al15 de febrero
del 2009, de las siguientes personas; según orden de pago 451 de fecha 13 de febrero de 2009 Benjamln Santos
López $16,000.00; orden de pago 491 de fecha 13 de febrero de 2009 Clro J. Burelo Magana 522,412.20, Carmen
Colorado Galmiche 535,000.00; orden de pago 450 de fecha 13 de febrero de 2009 Laura Jlménez López
512,863.60; orden de pago 474 de fecha 13 de febrero de 2009 Beatriz González Magalla 59.908.00; orden de pago
'456 de fecha 13 de febrero de 2009 Manuel A Zurtta Campos $7,452.00; orden de pago 465 de fecha 13 de febrero
de 2009 Humberto Arjona Méndez $9,202.00; orden de pago 459 de fecha 13 de febrero' ele 2009 Femando Javier
Jiménez $9,721.60; orden de pago 494 de fecha 13 de febrero de 2009 Rigoberto Domlnguez Sénchez $10.000.00.
Maxlmillano Garcia Gómez 513.721.60. Bartola Garcla Palma 515,000.00; orden de pago 458 de fecha 13 de febrero
de 2009 Flavio Navarrete Sandoval $12,552.00; orden de pago 461 de fecha 13 de febrero de 2009 Rodolfo
Altamirano Sénchez 510,000.00, Emmanuel Castellanos Rlcardez $3,409.40 y los correspondientes 81 penodo del 16
al 28 de febrero de 2009; según orden de pago 807 de fecha 25 de febrero de 2009 Pedro R. Castro Palomeque
59,285.20. Alberto Ramón López 510,048.40. Benjamln Santos López 516,000.00, Uviere VéZquez Dom1nguez
518.697.20; orden de pago 811 de fecha 25 de febrero de 2009 Artstldes Hemández Garcla $8,585.00; orden de
pago 838 de fecha 25 de febrero de 2009 Franklln Oyosa Ortiz $18,301.80, en la orden de pago 806 de fecha 25 de
febrero de 2009 Ellceo A1meidaGómez 531.812.48. Laura Jlménez López $12.795.60; orden de pego 825 de fecha
25 de febrero de 2009 Beatriz González Magalla $ 9,897.60. En la orden de pago 813 de fecha 25 de febrero de
2009 Manuel A. Zurita Caf!lpos 57,408~ orden de pago 822 de fecha 25 de febrero de 2009 Humberto Artona
Méndez $ 9,191.00, David Magal\a Oyoza 57,117.40. Daniel Pérez Lizarraga 56,805.60, José A. Romero Heméndez
516.116.00. en la orden de pago 816 de fecha 25 de febrero de 2009 Femando Javier Jiménez $9,781.20; orden ele
pago 839 de fecha 25 de febrero de 2009 Rigoberto Domlnguez Sánchez 510.000.00, Maxlmiliano Garcla Gómez
513.781.20, Bartola Garcia Palma $12,000.00; orden de pago 814 de fecha 25 de febrero de 2009 Flavlo Navarrete
Sandoval $12,612.60, Elda Suárez Sénchez $5,817.80; orden de pago 808 de fecha 25 de febrero de 2009 Ricardo
Pérez Alejandro 54.359.60; orden de pago 819 de fecha 25 de febrero de 2009 Rodolfo Altamlrano Sénchez
$10,000.00, Emmanuel Castellanos Ricardez 53,309.40, Henry Hernández Santos $13,615.20 y Teodoro Pérez
Garcla 521,116.00.



22 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

Monto pendiente de solventar: $70,612.28

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$70,612.28, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~~
~~~t.:~JiffQlS~i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envia a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental del OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo TrimeStre del
Ejercicio Fiscal 2009, ast como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

Con memorándum no. 245/2012 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE, informa que se procede a dar como solventada dicha observación toda vez
que en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades bajo el expediente PAR-PC-eMfOO2f2010,
instaurado por el H, Ayuntamiento de Paraíso, anexaron los talones de pago faltantes dieron origen a la
observación cU~lie.ndo con _~~.uerimientos y recomendaciones señaladas en el Pliego de
Observaciones. ~llJ::tmDlf~

Punto 3.-Derivado del análisis a una muestra de 70 funcionarios de la plantilla del personal enviada en Cuenta
Pública, se observa que el H. Ayuntamiento no anexó los talones de pago en cantidad de $469,641.80 que por
concepto de sueldos y salarios (neto) se pagó, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 15 de marzo del
2009; de las siguientes personas; según orden de pago 1074 de fecha 13 de marzo de 2009 Edén Garcla Vargas
$4,298.80, en la orden de pago 1074 de fecha 13 de marzo de 2009 Francisco Santos Magaña $72,557.60. Liviere
Vázquez Dominguez $17,348.00; orden de pago 1091 de fecha 13 de marzo de 2009 Gustavo Guerra Espinoza
$10,000.00; orden de pago 1073 de fecha 13 de marzo de 2009 Laura Jiménez López $11,561.20; orden de pago
1088 de fecha 13 de marzo de 2009 Guillermo A. Bemal Morales $5,046.20, Beatriz Gonzáfez Magana $8,907.80,
José del C. Castellanos Córdova $5,400.00; orden de pago 1082 de fecha 13 de marzo de 2009 Gonzalo Ortiz León
$4,500.00; orden de pago 1085 de fecha 13 de marzo de 2009 David Magaña Oyosa $6,431.60; orden de pago 1101
de fecha 13 de marzo de 2009 Rigoberto Domlnguez Sánchez $10,000.00, Maximiliano García Gómez $12,335.20,
Bartola Garcia Palma $12,000.00; orden de pago 1084 de fecha 13 de marzo de 2009 Reyes Alvarado Pimienta
$13,500.00; orden de pago 1083 de fecha 13 de marzo de 2009 Rodolfo Altamirano Sánchez $10,000.00. orden de
pagó 1102 de fecha 13 de marzo de 2009 Rosa del Alba de la Cruz Ulin $12,169.40 y los correspondiente al periodo
16 al 31 de marzo de 2009; mediante orden de pago 1458 de fecha 30 de marzo de 2009 Pedro R. Castro
Palomeque $8,510.20. Edén Garcla Vargas $4,377.80, Ramón López Alberto $8,091.20, Francisco Santos Magana
$73,031.60, Liviere Vázquez Dornlnguez $17.550.40. Orden de pago 1474 de fecha 30 de marzo de 2009 Julio C.
GOemez Ortiz $8.656.80, Gustavo Guerra Espinoza $10,000.00; orden de pago 1457 de fecha 30 de marzo de 2009
Laura Jiménez López $11,561.20; orden de pago 1468 de fecha 30 de marzo de 2009 David Magana Oyosa
$6,431.60; orden de pago 1484 de fecha 30 de marzo de 2009 Rigoberto Dominguez Sánchez $10,000.00,
Maximiliano Garcla Gómez $12,335. 40, Bartola Garcfa Palma $12,000.00, Luis Fdo. Jiménez Márquez
$21,386.20. Orden de pago 1467 de fecha 30 de marzo de 2009 Reyes Alvarado Pimienta $13,500.00, Emanuel
Sánchez Domfnguez $1,268.60; orden de pago 1459 de fecha 30 de marzo de 2009 karina López Guzmán
$6,454.20, Ricardo Pérez Alejandro $3,676.40; orden de pago 1466 de fecha 30 de marzo de 2009 Rodo(fo
Altamirano Sánchez $10,OQO.00, orden de pago 1485 de fecha 30 de marzo de 2009 Rosa del Alba de la Cruz Ulin
$12,284.20 y Denlse Pérez Pérez $2,470.20.

Monto pendiente de solventar: $ 33,327.40

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$33,327.40, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá. iniciar .el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. 1;$1):~º
1\.·g!Ittt\~~rtt;.i;¡

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envla a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubemamental del OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009, así como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

Con memorándum no. 245/2012 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE, informa que se procede a dar como solventada dicha observación toda vez
que en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades bajo el expediente PAR-PC-eMlOO2f2010,
instaurado por el H, Ayuntamiento de Paraíso, anexaron los talones de pago faltantes dieron origen a la
observación cumpliendo con los requerimientos y recomendaciones señaladas en el Pliego de
Observaciones. A~Y~T~f~tl~f(~Q¡llPpf
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Segundo Trimestre: .~

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno.

a}.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis a una muestra de 70 funcionarios públicos, integrantes de la plantilla qel
personal enviada en cuenta pública, se observó que el H. Ayuntamiento no anexó los talones de pago por la cantidad
de $563,364.60, que por concepto de sueldos y salarios (neto) efectuó, correspondientes al periodo comprendido del
1 al 15 de abril de 2009; de las siguientes personas: orden de pago número 1680 de fecha 14 de abril de 2009:
Francisco Santo Magaña $72,557.80; orden de pago 1742 de fecha 14 de abril de 2009: Ciro J. Burelo Magalla
$22,412.00; orden de pago 1729 de fecha 14 de abril de 2009: Gustavo Guerra Espinoza $10,000.00, Franklín Oyosa
Ortíz $15,688.60; orden de pago 1679 de fecha 14 de abril de 2009: Laura Jiménez López $11,561.20, Lorena del C.
Juárez Garcla $13,972.20; orden de pago 1726 de fecha 14 de abril del 2009: Guillermo A. Bemal Morales
$5,046.20, Beatñz González Magaña $8,907.80; orden de pago 1719 de fecha 14 de abril de 2009: José del C.
Castellanos Córdova $5,400.00, Gonzalo Ortíz León $4,500.00; orden de pago 1718 de fecha 14 de abril de 2009:
Fernando Javier Jiménez $8,735.20, Jorge Alonso Sobrino Méndez $7,818.40; orden de pago 1731 de fecha 14 de
abril de 2009: Rígoberto Domlnguez Sánchez $10,000.00, Maximiliano Garcla Gómez $12,335.20, Bartola Garc(a
Palma $12,000.00; orden de pago 1717 de fecha 14 de abril de 2009: Flavío Navarrete Sandoval $12,551.80, Elda
Suárez Sánchez $5,318.00; orden de pago 172i de fecha 14 de abril de 2009: Emanuel Sánchez Domlnguez
$1,240.00; orden de pago 1720 de fecha 14 de abril de 2009: Rodolfo Altamirano Sánchez $10,000.00, Henry
Hemández Santos $12,169.40; y por el periodo comprendido del16 al 30 de abril de 2009, las siguientes personas;
según orden de pago 2181 de fecha 29 de abril de 2009: Edén Garda Vargas $4,299.00, Ramón López Alberto
$8,091.20, Benjamln Santos López $14,400.00, José E. Suárez Maldonado $6,000.60, Liviere Vázquez Domínguez
$17,348.00; orden de pago 2220 de fecha 29 de abril de 2009: Ciro J. Burelo Magaña $22,412.00; orden de pago
2206 de fecha 29 de abril de 2009: Gustavo Guerra Espinoza $10,000.00, Franklin Oyosa Ortlz $15,688.80; orden de
pago 2180 de fecha 29 de abril de 2009: Laura Jiménez López $11,561.00; orden de pago 2183 de fecha 29 de abril
de 2009: Heidi Cruz de la Cruz $4,164.80; orden de pago 2189 de fecha 29 de abril de 2009: José del C.
Castellanos Córdova $5,400.00, Candelario Olán Gómez $8,292.00, Gonzalo Ortlz León $4,500.00; orden de pago
2194 de fecha 29 de abril de 2009 David Magaña Oyoza $6,431.60, José A. Romero Hernández $14,502.80; orden
de pago 2187 de fecha 29 de abril de 2009: Eufemia Magal\a Arellano $6,213.00, Jesús del C. Padrón Magal\a
$6,300.00;orden de pago 2219 de fecha 29 de abril de 2009: Maximilíano Garcfa Gómez $12,335.40, Bartola
Garcla Palma $12,000.00, Ruth Palma Morales $5,847.40; orden de pago 2186 de fecha 29 de abril de 2009: Flavio
Navarrete Sandoval $12,552.00, Elda Suárez Sánchez $5,318.20; orden de pago 2193 de fecha 29 de abril de 2009:
Reyes Alvarado Pimienta $13,500.00, Emanuel Sánchez Domlnguez $1,202.20; orden de pago 2182 de fecha 29 de
abril de 2009: Kaóna López Guzmán $6,218.80, Enrique Méndez Arias $19,002.80, Ricardo Pérez Alejandro
$3,474.00 en la orde_'!..~~o l1g2 de fecha 29 de abril de 2009: Rodolfo Altamirano Sánchez $10,000.00,
Emanuel Castellanos Rícardez$2.923.00, Henry l-tem¿l1dezSantos $12,169.40 y TeodoroPérez Garcfa 19,002.80.

Monto pendiente de solventar: $31,969.40

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$31,969.40, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá J!"~.ar.el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoóas por el monto citado. f'¡$.TAl[C1
~~t~~..E.ij.gJffID'~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envla a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental del OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009, así como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

Con memorándum no. 24512012 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE, informa que se procede a dar como solventada dicha observación toda vez
que en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades bajo el expediente PAR-PC-CMI008l2010,
instaurado por el H, Ayuntamiento de Paraíso, anexaron los talones de pago faltantes dieron origen a la
observación cumpliendo con los requerimientos y recomendaciones señaladas en el Pliego de
Observaciones. ~m.rtÓ;1JQ1'{QL..q:;Ii:i~

Punto No. 2.- Derivado del análisis a una muestra de 70 funcionarios públicos de la ptantíííadel personal enviada en
cuenta pública, se observó que el H. Ayuntamiento no anexó los talones de pago por la cantidad de $565,647.40, que
por concepto de sueldos y salarios (neto) efectuó, correspondientes al periodo comprendido del 1 al15 de mayo del
2009. de las siguientes personas: orden de pago 2485 de fecha 15 de mayo de 2009: Edén Garcla Vargas
$4,299.00, José Eduardo SúarezMaldonado $6,000.60, Liviere Vázquez Oomínguez $12,348.20; orden de pago
2512 de fecha 15 de mayo de 2009: Julio César Guemes Órtiz $8,545.60, Gustavo Guerra Espinoza $9,000.00;
orden de pago 2484 de fecha 15 de mayo de 2009: Laura Jiménez López $11,561.20, Lorena Del C. Suárez Garda
$13,972.20; orden de pago 2498 de fecha 15 de mayo de 2009: Gustavo Ferrer Oyosa $ 25,258.80; orden de pago
2498 de fecha 15 de mayo de 2009: Beatriz González Magal\a $8,907.80; orden de pago 2492 de fecha 15 de mayo
de 2009: José Del C. Castellanos Córdova $5,400.00, Candelarlo Olán G6mez$ 8,292.20; orden de pago 2495 de
fecha 15 de mayo 2009: Humberto Arjona Méndez $8,255.20, $6,431.40; orden de pago 2491 de fecha 15 de mayo
de 2009: Fernando Javier Jiménez $8,735.20, Jorge Alonso Sobóno Méndez $7,818.60; orden de pago 2510 de
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fecha 15 de mayo de 2009: Rigoberto E. Dominguez Sánchez $10,000.00, Maximiliano García Goméz $12,335.?0,
Bartola García Palma $12,000.00; orden de pago 2490 de fecha 15 de mayo de 2009: Flavio Navarrete Sandov~1$
12,551.80, Elda Suárez Sánchez $5,318.00; orden de pago 2493 de fecha 15 de mayo de 2009: Rodolfo Altamirano
Sánchez $9,000.00, Emanuel Castellanos Ricardez $2,922.80; orden de pago 2511 de fecha 15 de mayo de 2009
Rosa Del Alba De La Cruz Ulin $12,169.20 y Denise Pérez Pérez $2,391.60. y los correspondientes al perlodo del 16
al 30 de mayo de 2009; según orden de pago 2767 de fecha 28 de mayo de 2009: Pedro R. Castro Palomeque
$8,510.20, Edén García Vargas 54,377.80, Ramón LópezAlberto 58,091.20, Francisco Santo Magalla $73,031.60,
José Eduardo Suárez Maldonado 56,079.60, Liviere Vázquez Domlnguez $12,550.40; orden de pago 2799 de fecha
28 de mayo de 2009: Ciro Jonathan Burelo Magalla $22,412.00; orden de pago 2784 de fecha 28 de mayo de 2009:
Gustavo Guerra Espinoza $9,000.00; en la orden de pago 2766 de fecha 28 de mayo de 2009: Laura Jiménez
López 511,561.20, Lorena Del C. Suárez Garcla $14,087.20; orden de pago 2781 de fecha 28 de mayo de 2009:
Beatrlz González Magaña 58,908.00; en la orden de pago 2772 de fecha 28 de mayo de 2009: Oscar Alberto
Ricardez Contreras $14,484.20; orden de pago 2778 de fecha 28 de mayo de 2009: Humberto AIiona Méndez
$8,371.60, David Magaña Oyoza $6,431.60, José A. Romero Hemández 55,970.00; en la orden de pago 2774 de
fecha 28 de mayo de 2009: Vlctor Manuel Gallegos Rodrlguez $19,204.60, Femando Javier Jiménez 58,735.40,
Eufemia Magaña Arellano $6,213.00, Jesús Del C. Padrón Magaña $6,300.00, Jorge Alonso Sobrino Mén<lez
$7,969,20; orden de pago 2793 de fecha 28 de mayo de 2009: Rigoberto Domfnguez Sánchez $10,000.00,
Maximiliano García Gómez $12,335.40, Bartola Garcfa Palma 512,000.00; orden de pago 2777 de fecha 28 de mayo
de 2009: Reyes Alvarado Pimienta $13,500.00, Emanuel Sánchez Domlnguez $1,268.60; orden de pago 2769 de
fecha 28 de mayo de 2009: Karina López Guzmán $6,454.20; orden de pago 2776 de fecha 28 de mayo de 2009:
Rodolfo Altamirano Sánchez $9,000.00, Emmanuel Castellanos Ricardez $3,001.60 y orden de pago 2795 de fecha
28 de mayo de 2009. Rosa Del Alba De La Cruz Unn 512,284.20.

Monto pendiente de solventar: 575,150.80

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$75,150.80, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ¡:$r~Q
K~1T~J~ffi¡;Npjplit¡::, . .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envla a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental del OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009, asl como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

Con memorándum no. 245/2012 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE, informa que se procede a dar como solventada dicha observación toda vez
que en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades bajo el expediente PAR-PC-CM/OO8l2010,
instaurado por el H, Ayuntamiento de Paraíso, anexaron los talones de pago faltantes dieron origen a la
observación cumpliendo con. los reguerimientos y recomendaciones sella ladas en el Pliego de
Observaciones. ~íl1f,W~~'Rgr[(c;1;

Punto No. 3.- Derivado del análisis a una muestra de 70 funcionarios de la plantilla del personal enviada en cuenta
pública, se observa que el H. Ayuntamiento no anexó los talones de pago por la cantidad de $830,180.40, que por
concepto de sueldos y salarios (neto) efectuó, correspondientes al. periodo comprendido del 1 al 1f1de junio del
2009; de las siguientes personas: orden de pago 3072 de fecha 12 de junio de 2009: Pedro Ricardo Castro
Palomeque $7,274.60, Edén Garcla Vargas $4,299.00, Ramón López Alberto $8, 09t.20, Benjamfn Santos López
511,400.00, José Eduardo Suárez Maldonado $6,000.60, Liviere Vázquez Domlnguez $12,348.20; orden de pago
3089 de fecha 12 de junio de 2009: Clro Jonathan Bnrelo Magaña $22,412.20; orden de pago 3075 de fecha 12 de
junio de 2009: Aristides Hemández Garcla $8,528.80; orden de pago 3088 de fecha 12 de junio de 2009: Gustavo
Guerra Espinoza $9,000.00, Franklin Oyosa Ortfz 511,688.60; orden de pago 3071 de fecha 12 de junio de 2009:
Laura Jiménez López $11,561.20;orden de pago 3074 de fecha 12 de junio de 2009: Miguel Angel Gamboa Bartilotti
$14,469.40; orden de pago 3085 de fecha 12 de junio de 2009: Beatrlz González Magalla $8,907.80; orden de pago
3079 de fecha 12 de junio de 2009: Amulfo Córdova Pérez $14,022.00, Candelario Olán G6mez $6,792.00, Gonzalo
Ortiz León $ 4,500.00; orden de pago 3082 de fecha 12 de junio de 2009: Humberto Arjona Méndez $7,255.40, David
Magaña Oyosa $6,431.60, Emilio Gómez Gallegos $16,002.20; orden de pago 3078 de fecha 12 de junio de 2009:
Victor Manuel Gallegos Rodrlguez $16,002.40, Eufemia Magalla Arellano $6,213.00, Jesús Del C. Padrón Magalla
58,350.00, Jorge Alonso Sobrino Méndez 57,818.40; orden de pago 3099 de fecha 12 de junio de 2009: Rigoberto E.
Domlnguez Sánchez 510,000.00, Maximiliano García G6mez $12,335.20, Bartola García Palma $12,000.00; orden
de pago 30n de fecha 12 de junio de 2009: José Cruz Rufz $7,643.80, Ffavio Navarrete Sandoval $5,132.00, Elda
Suárez Sánchez $5,318.20; orden de pago 3081 de fecha 12 de junio de 2009: Reyes Alvarado Pimienta $13,500.00,
Emanuel Sánchez Domlnguez $1,202.20; orden de pago 3073 de fecha 12 de junio de 2009: Ricardo Pérez
Alejandro $5,034.20; orden de pago 3073 de fecha 12 de junio de 2009: Emanuel Castellanos Ricardez $2,922.80,
Henry Hernández Santos $11,169.20, Teodoro Pérez Garcia $16,002.80; orden de pago 3100 de fecha 12 de junio
de 2009: Rosa Del Alba De La Cruz Ulín 512,169.40 y Denise Pérez Pérez $2,391.40 y los correspondiente al
periodo 16 al 30 de junio de 2009; mediante orden de pago 3393 de fecha 30 de junio de 2009: Pedro R. Castro
Palomeque $7,274.80, Edén Garcia Vargas $4,298.80, Ramón L6pez Alberto 58,091.20, Benjamin Santos López
$11,400.00 Liviere Vázquez Dominguez $12,348.00; orden de pago 3412 de fecha 30 de junio de 2009: Fernando A.
Sánchez Domlnguez 511,965.80; orden de pago 3396 de fecha 30 de junio de 2009: Arlstides Hernández García
58,528.60; orden de pago 3411 de fecha 30 de junio de 2009: Julio C. Guemes Ortfz 58,545.80, Gustavo Guerra
Espinoza $9,000.00, Franklin Oyosa Ortlz $11,688.60; orden de pago 3392 de fecha 30 de junio de 2009 Eliceo
Almeida Gómez 525,000.00, Laura Jiménez López $11,561,00, Lorena Del C. Jcarez Garcla $13,972.20; orden de
pago 3395 de fecha 30 de junio de 2009 Miguel Ángel Gamboa Bartilotti $14,469.20; orden de pago 3408 de fecha
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30 de junio de 2009 Guillermo A -Ó;Bernal Morales $5,687.00, Gustavo Ferrer Oyosa $25,258.80. Beatriz González
Magaña $8,908.00; orden de pago 3397 de fecha 30 de junio de 2009: José Remigio Barjau Torres $24,508.60,
Osear A. Ricardez Contreras $12,869.60; orden de pago 3400 de fecha 30 de junio de 2009: Amulfo Córdova Pérez
$14,022.00, Candelaria alá n Gómez $6,792.00, Gonzalo Ortlz León $4,500.00; orden de pago 3404 de fecha 30 de
junio de 2009: Humberto Arjona Milndez $7,255.20, David Magaña Oyosa $6,431.40, Daniel Pérez Lizarraga
$5,042.00, Emilio Gómez Gallegos $16,002.40; orden de pago 3399 de fecha 30 de junio de 2009: Fernando Javier
Jiménez $5,{'35.40J"J.temla ~a!ta,ña Arellan()_~"?-g()O~()rden de pago 3422 de fecha 30 de junio dé 2009:
Rigoberto E:Oominguez-Slll1chez $10,00000, Maximiilano' GarclaG"óméi $12,335.40, Bartola Garcla-Paliña
$12,000.00, Luis Fernando Jiménez Márquez $21,184.00, Julio César Tirado Hernández $12,480.20; orden de pago
3398 de fecha 30 de junio de 2009: José Cruz Rulz $7,643.60, Flavio Navarrete Sandoval $5,132.20, Elda Suárez
Sánchez $5,318.00; orden de pago 3403 de fecha 30 de junio de 2009: Reyes Alvarado Pimienta $13,500.00. Israel
De Los Ángeles De La Cruz De La Cruz $13,726.40; orden de pago 3394 de fecha 30 de junio de 2009: Enrique
Méndez Arias $16,002.60, Ricardo Pérez Alejandro $5,034.40: orden de pago 3401 de fecha 30 de junio de 2009:
Emanuel Castellanos Ricardez $2,922.80, Henry Hernández Santos $11,169.40. Teodoro Pérez Garcfa $16,002.60 y
orden de pa90 3421 de fecha 30 de junio de 2009: Rosa Del Alba de la Cruz Ulín $12,169.20.

Monto pendiente de solventar: $359,462.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al Resarcimiento de la cantidad de
$359.462.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá Iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el monto citado. ~
¡};i;?J1~~~m:!IFr;¡r~:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envía a la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental del aSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009, asl como documentación solventatoria correspondiente al Cuarto Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

Con memorándum no. 245/2012 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de F=iscalizaclón y Evaluación
Gubernamental del aSFE, informa que se procede a dar como solventada dicha observación toda vez
que en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades bajo el expediente PAR-PC-eMl00812010,
instaurado por el H, Ayuntarníento de Paralso, anexaron los talones de pago faltantes dieron origen a la
observaci?n CU!:!!R..lie.f1~.,o co....nJo ..s ..re'l.uerimientos y recomendaciones señaladas en el Pliego de
Observaciones. ~",ºNtQ¡~~¡;¡\":l!K's.:

Tercer Trimestre:

.Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras y al Controllntemo.

a).-Dbservaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 63 servidores pObficos,
seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos sellalados en el tabulador
de sueldos, se determinó que los Jefes de Área tienen asignada una percepción máxima de $12,000.00 mensuales y
en los meses de julio, agosto y septiembre, la C. Elizabeth Santos Alejandro obtuvo en cada uno de los meses
citados la cantidad de $24,000.00, lo que hace un total de $72,000.00 en el trimestre que comparado contra lo
establecido en el tabulador de sueldos resulta en un pago en exceso mensual de $12.000.00, que totalizado al
trimestre hace un importe de $36,000.00.

Monto pendiente de solventar: $36,000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PC-eM/020/2010 instruido en contra del C. Luis Fernando Jlménez M~rquez. ~"(ií
~~~~flP~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. ~S.1~[)o1\"tJtM:l:~t1ENJ:}II;f{fE:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control. la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $36,000.00. concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.
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El Órgano 5uperior de Fiscalización del Estado ínforrna:

Tercer Trimestre:

b).-observaciones al Controllntemo.

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 1.- De la revisi6n documental efectuada a la Cuenta Pública de los meses de: julio, agosto y septiembre
de 2009 especfficamente a los proyectos de Inversi6n 50cial 15113,15114,15115, 15116, 15117, 15118, 15119,
15120, IS121, IS122, 15123, 1524, 1525, 15126, 15127, 15128, 15129, 15130, 15131, 15132, 15133, 15134, 15135 e
15136 todos denominados suministro de láminas de zinc en diversas comunidades del Municipio, considerados en la
muestra, no se localiZaron anexos a los expedientes de Cuenta Pública en custodia por la Direcci6n de Finanzas del
H. Ayuntamiento; las siguientes actas: de Comité de Planeaci6n y Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), de Cabiido
en las que se validaron los proyectos, de integraci6n de los Comités Comunitarios, de priorizaci6n de obras y actas
entrega-recepci6n o en su caso relaci6n de personas beneficiadas en la que se describa el nombre completo de
quien recibe el beneficio, comunidad a la que pertenece, cantidad de láminas proporcionadas, firma y copia
fotoslática •de identificaci6n oficial con fotografla; asim.ismo las facturas que amparan las adquisiciones no se
encuentran firmadas por el servidor público responsable de la ejecuci6n de cada uno de los proyectos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Proc. Adm. PAR-PC-CMf020f2010 instruido en contra del C. Luis Fernand~ Jlménez Márquez. ~i¡s;ij~
~~

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

penodiente sanción a.d.mlnlstrativa, !cda vez..,S!Jeno han enviado la resoluci6n de dicho Procedimiento
Administrativo.~~m

Generales

Punto No. 2.- 5e constat6 que el H. Ayuntamiento no integr6 en Cuenta Pública los Estados de Cuentas Bancarios
siguientes; del mes de julio de 2009: de Recu"rsosPropios normal, BANCOMER número 154151097; de Fondo IV
2009, BANAMEX ingresos número 6939; Participaci6n PEMEX 2007, BANAMEX número 6582; Convenio Espacios
Pl1bllcos SEDESOL, BANAMEX número 5414988. Mes de agosto de 2009: de Recursos Propios normal,
BANCOMER número 154151097; de Fondo Munlclpal de Participaciones, BANAMEX gasto corriente número 5908;
de Participaciones PEMEX 2007, BANAMEX número 6582; Convenio, BANAMEX Ramo 20 número 5399776;
Convenio Espacios Públicos 5EDESOL, BANAMEX número 5414988, mes de septiembre de 2009: de Recursos
Propios Normai, BANCOMER número 154151097; Fondo Municipai de Participaciones, BANAMEX gasto corriente
numero 5908; Convenio Espacios Públicos 5EDESOL, BANAMEX 5414988. Asimismo, en el mes de agosto de
2009, no Integran Estados de Cuentas Bancarios si no impresos a través de BANCANET de las 6iguientes cuentas:
Recursos Propios normal, BANAMEX Convenio Tránsito número 5397226; Fondo Municipal de Participaciones;
BANCOMER concentradora número 5410109; Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto de inversi6n
número 5916; Fondo Municipal de Convenio PEMEX. BANAMEX numero 5441225; Fondo III 2009, BANAMEX
ingresos y egresos número 6688 y 7813 respectivamente; Fondo IV 2009, BANAMEX ingresos y egresos número
6939 y 7021 respectivamente e Impuestos Federales, BANAMEX Recursos Propios número 5397641.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente Sanción Admlnlstra~~." que no han enviado iniciado inicio de Procedimiento
Administrativo. ii.i_~

El Órgano Superior de Fiscali~ación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Con oficio CMf11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC34T2009-2008-CMf00112012, instruido en contra del C. Elicao Almelda
Gómez.~ts

Punto No. 4.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencias sobre la publicaci6n del Estado Financiero
correspondiente al primer semestre del Ejercicio Fiscal 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado iniciado inicio de Procedimiento
Admlnlstrativo.~~
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El Organo Superior de FISCalizacióndel Estado Informa:

Para loa efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARID169-201o-PC3-4T2009-2008-CMlOO112012, Instruido en contra del C. Ellceo Almelda
G6mez.~

Autoevaluación

Punto No. 6.- Del an6lls1s practicado al Informe de autoevaluaclón trimestral correspOndiente al periodo julio a
septiembre de 2009, enviado por el H. Ayuntamiento se constató, la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos
comprometidos de Participaciones Federales, cuadro 3 adeudos pendientes del ejercicio 2009, anexo 5.14
Integración del saldo de la cuenta bancaria deudora.

Para loa efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• PendlentAl Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Iniciado Inicio de Procedimiento
Administrativo. F 1iliiiIWUJMfHl'Ei'E

El Organo Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oflclo CMl11812012 de techa 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD16"'201o-P~T2009-2008-CMl00112012, Instruido en contra del C. E1lceo A1malda
G6mez. MA"7 I 'dM"íElllB

Cuarto Trimestre:

a).- Observaciones al Controllntemo

RAMO 33 FONDo 111

Punto No. 3.- De la revisión documental efectuada a la Cuenta Pública de los meses de: octllbre, noviembre y
diciembre de 2009, especlficamente a los proyectos de Inversión SociallS147, 15148,15149, ISlOO, IS151, 15152,
15153. 15154 e 15155, todos denominados Suministro de láminas de zinc en diversas comunidades del Municipio,
considerados en la muestra. no se localizara'; anexos a los expedientes de Cuenta Pública en custodia por 13
Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento las siguientes actas: de Comité de Planeación para el DesarraDo
Municipal (COPLAOEMUN), de cabildo en las que se validaron los proyectos, de Integración de los comités
comunitarios, de priorización de obras y actas entrega-recepción o en su caso relación de personas beneficiadas en
la que se describa el nombre completo de quien recibe el beneficio, comunidad a la que pertenece, cantidad de
láminas proporcionadas, firma y copia fotostática de identificación oficial con fotografla; asimismo las facturas que
amparan las adquisiciones no se encuentran firmadas por el servidor público responsable de la ejecución de cada
uno de los proyectos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAR-POtCMIOJI1712010, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Pérez LlDrraga y C.P.
Ellceo Almelda GÓmez. ~~~~1\l;,~-l:ffP~;

El Organo Superior de FIscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pendiente aanclón administrativa. toda vez !tue no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. ~~

Generales

Punto No. 5.- Se constató que el H. Ayuntamiento no integro en Cuenta Pública, conciliaciones bancarias con los
Estados de Cuentas Bancarios siguientes; dEllmes de octubre de 2009: de Recursos Propios normat; BANCOMER
nernerc 154151097;de Fondo Municipal de Participaciones. BANAMEX gasto corriente número 5908., mes de
noviembre de 2009: de Recursos Propios normal, BANCOMER número 154151097; de Fondo Municipal de
Participaciones; BANAMEX gasto corriente número 5908. mes dediciembre de 2009: de Recursos Propios No:mal,
BANCOMER número 154151097.

Para Josefecloa del1"r.ccédlm1ento Administrativo el Municipio inició el:

Pencl__ .s.tnei6n ·Adfninlstratlv!!..Loda vez que no han enviado iniciado inicio de Procedimiento
AdmInlstAtivo. 'fPlNR !@W~
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/11B/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa Que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-200B-CM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo Almeida
GÓmez. t:$T~[joACtUAt;::'Pl:NPiE:NtE~

Punto No. 6.- El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Administración no proporcionó el Inventario General de
Bienes Muebles e Inmuebles debidamente cotejado y conciliado con los saldos reflejados en el Estado de Posición
Financiera con corte al 31 de diciembre de 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO/CMlDJ/01912010, instruido en contra de los CC. Lic. Luis Fernando Jlménez;
Márquez. ~1fN(;:)~;~;gY~~t!if~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO/CM/DJI019/2010, instruido en contra de los CC. Lic. Luis Fernando Jiménez
Márquez. ~s~>AV.9~.QitI~~¡R~t'fQli;~

Punto No. 7.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencias sobre la publicación de: A) POA cuarto trimestre. B)
Estado Financiero correspondiente al segundo semestre. C) Informe final de las acciones de los Fondos de
Aportaciones Federales Fondo 111 y Fondo rv Ejercicio Fiscal 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez Que no han enviado iniciado inicio de Procedimiento
Administrativo. ~VI;>;,~9~~

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MuniCipio inició el:

Con oficio CM/11St2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contrator Municipal informa Que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-200S-CM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo Almelda
GÓmez. ~$~m~It'f~_~.g;I~

Punto No. S.- Derivado del análisis a la copia del acta general de entrega recepción entre los Goblemos Municipales
2007-2009 y 2010-2012 yen atención al oficio 238/2010 de fecha 27 de abril de 2010 signado por el actual contralor
municipal, en el cual nos hace saber de los asuntos pendientes a resolver por parte del anterior Gobierno se
desprende que a la fecha falta por ·recepctonar 1 (uno) escritorio de 5 gavetas. marca rivera, con número de
inventario PA890661011801 color mostaza con un costo de $950.00. 1 (uno) transportador de peces elaborado en
fibra de vidrio color blanco/verde con número de inventario PA2003060562030701con un costo de $14,990.00. asi
como no entregan documento alguno sobre convenios firmados con el Estado, la Federación, SEDESOL y
FONHAPO DP0/002983/2oo9.

Para.los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PO-CM/026/2010, instruido en contra de los CC. Amulfo Córdova Pérez y Emilio
GÓmeZGallegos.~~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. ~;?lA~I);~~~~-º~;

Autoevaluación

Punto No. 9.- Del análisis practicado al Informe de Autoevaluación Trimestral correspondiente al período octubre a
diciembre de 2009, enviado por el H. Ayuntamiento se constató, la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos
comprometidos de Partkipaclcnes Federales y cuadro :3 adeudos pendientes del ejercicio 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez Que no han enviado iniciado inicio de Procedimiento
Administrativo. t=~:rj('[j(l;~:i1.!A.ts:Pg~p':U;tiI,W;;
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo III Municipio inició el:

Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlcipallnfonna que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-200a-eMlOO112012, Instruido en contra. del C. Elk:eo A1me1da
G6mez.~~

ANEXOD

MUNICIPIO DE pARAíso, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009 .

Primer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra
fiscalizada y Cédula V. Observaciones al controllntemo.

Obras presentan Irregularidades en su gasto ejercido:

OP002.- Construcción de guarniciones y banquetas; ubicada en el poblado Francisco I..Madero; ejecutada por
administración en la modalidad de inversión de Convenio SERNAPAM 2009.
1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especlficados en el presupuesto final
remitido en la Cuenta Pública, generadores de obra, bitácora de obra, croquis de construccl6n, álbum fotográfico,
complementado con el acta de supervisión física de los trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado; y de acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en ley, se determina que persiste una
irregularidad en su gasto ejercido por $1,475.45, IVA incluido por concepto de gasto en exceso de materiales

Monto pendiente de solventar: $1,475.45.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Toda vez que el Órgano Interno de Control no se pronunCió en cuanto al Resan::lmlento de la cantidad de
$1,475.45, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederé Iniciar el
Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias por el .monto citado. _~~~~ ...

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Con memorándum 734 de fecha 26 de Julio de 2012, se envla a la Direcclón de Audlterla Técnica a
. Proyectos de Inversión Pública del OSFE, documentación anexa al oficio 54412012 de fecha 13 de

septiembre de 2012, signado por el M.A. Carlos A. GOemez Casanova, con la finalidad de que sea
valorada toda vez que se encuentran agregadas al expediente dOCUmentalque fueron como considerado
como solventatoria.

Con memOrándum.492 de fecha 27 de Julio de 2012, la Dirección de Auditorla Técnica a Pro~---2!
Inversión Pública del OSFE, la documentación proporcionada no desvirtúa las irregularidades. _
t{~~ •

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OP004.- Pavimentación de calle por medio de mezcla asfáltica (entrada las palmas) en la Rla. Qulntln
Arauz, ejecutada por contrato bajo la modalidad de Inversión Ramo 33 Fondo III 2009: .
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico tomando en
consideración los conceptos del presupuesto base de la obra, se observa un Incremento en el costo total de la obra
en relación con los precios de mercado de la construcción a razón del 12.62% por un Importe de $98,058.27
(noventa y ocho mil cincuenta y ocho pesos 27/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de
economla en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
3.- Compactación de la cama de los cortes; que no haya ordenado excavación adicional (3.()1-o1-OO5-H-01)2} para

el noventa por ciento (90%). El cual representa un 270% de Incremento.
4.- Carga y acarreo al 1er kilómetro del producto del material, producto del desperdicio del despalme del terraplén.
El cual representa un . 37% de Incremento.
5.- Recompactación de la superficie descubierta al escarificar o acamellonar por.la capa superior de la sub-ra$anle



30 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE DICIEMBRE DE 2012

existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad y su posterior tendido y compactación (inciso 3-01-01-
005-H-02) 2) para noventa y cinco por ciento (95%). El cual representa un 16% de incremento.
19.- Acarreo de material asfáltico, para riego de imllregnación, riego de carpeta, sello y elaboración de mezcla,

incluye: carga, descarga, operación y pagos de caseta. El cual representa un 24% de Incremento.
20.-Seflalización horizontal, raya central sencilla, continua y discontinua fija de 10 cm de ancho, pintura especial

para pavimento asfáltico color blanco con microesfera, incluye: suministro y aplicación (rayas centrales y laterales).
El cual representa un 153% de incremento.

Monto pendiente de solventar: $30,833.13

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAR-PC-CM/02312010. instruido en contra de los CC. Arq. Emilio Gómez Gallegos y Lic.
José Remlgio Barjau Torres. gSf.~;~r.a1XBi;tU~.~:S

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

. Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• ~~~~~~:ti~~~~&tr;l~~~e no han .enviado la resolución de dicho Procedimiento

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $30,833.13, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades físicas:

Proyecto OP021.- Construcción de pavimento por medio de mezcla asfáltica en calles: Niños Héroes, acceso SIN
(los Prats), Tres Palmas, Melesio Torres, Francisco Villa, ubicado en la Colonia Quintin Arauz, ejecutada por contrato
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- En la calle Francisco Villa existen 2 tramos de 1.5 mI., cada uno con un ancho de 30cm que se encuentran sin
asfalto y presenta áreas aisladas donde no se incrustó el sello.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio lníció el:

pro.c. Adm. PAR-PC-CM/02712010, instruido en contra de los mj¡¡~~osa, Arq.
Emlllo G6mez Gallegos y Lic. José Remiglo Barjau Torres. ~ . . . '. ' •.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. ~'~~~~lgR1-i;,.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fincarniento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trimestre:

capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.
,

Cédula 1.Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual.
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No remiten en expediente técnico de los proyectos OP022, OP023, OP024, OP033, OP036, OP050: 1).- Proyecto
ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP045: 2).- Acta de entrega-recepci6n.
No remiten en expediente técnico de 105 proyectos OP033, OP034, OP035: 3).- Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PC/021l2010. instruido en contra de los CC. Gustavo Ferrer Oyosa, emilio G6mez
Gallegos y José Remlgio Barjau Torres. ~.~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción adminlstratlva,toda vez gue no han enviado la resoluciÓn de dicho Procedimiento
Administrativo. ~s¡;¡;ti01'~tt:l~~ , .

Cédula 11.Observaciones documentales 'referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Proyecto OP004 de Ramo 33 Fondo 1112009:
1).- Acta de entrega-recepción de la obra.
Proyecto OP029 de Ramo 33 Fondo 1112009:
2).- Acta de entrega-recepci6n de la obra.3).- Al proyecto le dan de alta en acta de cabildo no. 7 de fecha 09/0712009
y la adecuación presupuestal de la cédula técnica (AI-042) es de fecha 3010612009, por lo que la adecuaci6n
presupuestal se dio con 8 dias de anticipaci6n a la validación de cabildo.
Proyecto OP030 de Ramo 33 Fondo 1112009:
4).- Acta de entrega-recepción de la obra.
S).- Al proyecto ie dan de alta en acta de cabildo no. 7 de fecha 0910712009 y la adecuaci6n presupuestal de la
cedula técnica (AI-042) es' de fecha 30/0612009 por lo que la adecuación presupuestal se dio con 8 dlas de
anticipaci6n a la validaci6n de cabildo.
Proyecto OP031 de Ramo 33 Fondo 1112009:
6).- Acta de entrega-recepción de la obra.
Proyecto OP046 de Ramo 33 Fondo 1112009:
7).- Croquis de la obra y detalles constructivos.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
InconsIstencia en su contenido.

Proyecto OP004 de Ramo 33 Fondo 1112009:
S).- En la cedula técnica final se debió modificar la meta de 900mls a 950mls que realmente se ejecut6 y se pagó, en
vez de esta cantidad mantuvieron firme los 900mls programados inicialmente.
Proyecto OPOOSde Ramo 33 Fondo 1112009:

Jlk!O.n.I~.~<lula.técnica final aparece como fecha de termIno 'rl.ici~L1lL06129Q9_r.gebedecir ~1Lº!12009 que es la
ultima adecuación presupuestal (AI-051).
Proyecto OP009 de Ramo 33 Fondo 1112009:
10).- La fianza de vicios ocultos tiene errores en la fecha de inicio de la vigencia, esta debe' coincidir con la fecha de
entrega-recepci6n del 18/05/2009 en vez de 14/12L2008, lo cual es totalmente Incongruente.

Proyecto OP046 de Ramo 33 Fondo 1112009:
11).- El acta de entrega-recepción carece de los detalles de la fianza de vicios ocultos.
12).- La fecha de termino final de la cédula técnica no coincide con la fecha del último movimiento presupuestal, debe
decir 3010912009 seqúnadecuacíón presupuestal (AI-076).

Para los efectos del Procedimiento AdministratiVO el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAR-PC-CM/02212010, Instruido en contra de los cc~milio Gómez Gallegos, C.P.
Gustavo Ferrer Oyosa y ue, José Remlglo Barjau Torres. ~ -~'

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. E~1¡r(Dp~'(;tlV\I4~RI):n;ntEl

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por Incumplimiento programático-presupuestal derivado de la fiscalización a la obra
pública;

Proyecto OP004 de Ramo 33 Fondo 1II2009:
1).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno;
programan 49 días calendario y ejecutaron en 94 dlas calendario; diferencia 45 días calendario.
2).- El pago del anticipo se realizó 13 dlas posteriores a la fecha de inicio real, '10 que contraviene al marco
normativo.
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3).- Concluyen la obra fisicamente el 22 de mayo de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 26 de julio'de 2009,
resultando 65 dlas de diferencia.
4).- Ac;clón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja taita de controllntemo. Presentan la estimación
no. 1 el 01 de julio de 2009 Y efectúan el pago hasta el 26 de julio de 2009, resultando 26 dlas de diferencia.

Proyecto OPOO8de Ramo 33 Fondo III 2009:
6).··La finnadel contrato se realizo 17 dlas antes de la autorización del cabildo del 7 de mayo de 2009.
6).- El anticlpo se entrego 8 dlas posteriores a la firma del contrato y 4 dlas después del Inicio real de la obra.

Proyecto OP009 de Ramo 33 Fondo III 2009:
7).- La finna del contrato se realizó 17 dlas antes de la autorización del cabildo.
8).- El anticlpo se entrego 4 dlas después de haber iniciado la obra. Inicio la obra 24 de abril de 2009, entrega de
anticipo 28 de abril de 2009 lo que evidencia los 4 dlas de desfase contraviniendo el marco normativo.

Proyecto OP028 de Ramo 33 Fondo III 2009:
9).- La obra le inicio antes de que el cabildo haya autorizado el ejercicio de los recursos. En acta de cabildo No. 7 se
autoriza el proyecto con fecha 09 de julio de 2009 y se programa el Inicio de la obra en cedula técnica con fecha 30
de Junio de 2009 presentando 8 dlas de anticipo a la validación.

Proyecto OP029 de Ramo 33 Fondo III 2009:
10).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, 'lo que refleja la taita de planeacl6n y de control
Intemo; programan 45 dlas calendario y eJecutaron en 31 dlas calendario; diferencia 14 dlas calendario.

proyecto OP031 de Ramo 33 Fondo III 2009:
11).- La obra se contrató y se Inlelo fislcamente 8 dlas antes de la autorización del cabildo,
12).- El pago delanticlpo se realizo el 14 de Julio de 2009, 18 dlas después de la firma del contrato: 30 de junIo de
2009 y 13 dlas posteriores a la fecha real de Inicio 01 de Juliode 2009.

Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derivado de la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral.

13).-~7accj(),!~sque presentaron atraso entre 29 dlas y 74 dias Cl!1e,I1<!a!io_d~suJecha de Inlc!.oprogramada con
respecto a su fecha de inicio real. ' ,. -,
14).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado.
15).- 3 acciones de Ramo 33 Fondo III 2009 que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de
registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso: OP012, OP013, OP014.
16).- 24 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 15 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP034,
OP03S, OP037, OP041, OP047, OP048, OP049, OPOS1,OP053, OP055, OPOS7,OP059, OP061, OP063, OP065; 1
acción de Recaudación Propia 2009.- OPOSO;y 8 acciones de Ramo 20, 2009.- OP052, OP054, OPOS6, OP058,
OP060. OP062, OP064, OP066.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. PAR-PCoCW02412010, Instruido en contra de los CC. Arq. Emilio Gómez Gallegos, C.P.
:~~: ~=~~a~~osa, Ing. Arnulfo Córdova Pérez y Lic. José Remlglo

El 'Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio IniciÓel:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. ~~~ • r

Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula l. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaclones y entregados en Cuenta Pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP010, OP115, OP106. OP033, OP012, OP013, OP014: 1).-
Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP020, O?033: 2).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106, OPl15, OP113: 3).- Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOOS,OP010, OPOO6.OP013. OP106, OP050: 4).-Acta de
entrega - recepción.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP010: 5).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación. acero,
lapem, etc. según corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP087. OP089, OP090. OP091. OP092. OP093, OP111. OP112:
6).- Acta de priorizaci6n.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106, OP092, OP112: 7).- Acta de aceptación por la
comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106, OP089, OP090. OP091. OP092, OP095, OP105. O?111.
OPl12: 8).-Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP047: 9).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP047. OP096: 10).- Fianza de anticipo. No remiten en
expediente técnico del proyecto OP050: 11).- Fianza de cumplimiento.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP048: 12).- Fianza de vicios ocultos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Proc. Adm. PAR-PC-eM/027/2010, instruido en contra de los C.C. C.P. Gustavo Fe~osa, Arq.
Emilio Gómez Gallegos y Lic. José Remigio Barjau Torres. ~~'!Ibal5liull

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pen~l~nte .sanció.n, a~~I~. !.~.t...rat'..~~~~¡q~e no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
AdminIStratIVo. e;~'AOO~,'f~~Rl'!~$.'Si

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscarlZ8da.

Inconsistencias por Incumplimiento programitlco - presupuestal derivado de la fiscalización a la obra
pública:

Proyecto OP021, Ramo 33 Fondo 1112009. .
1).- Obra Quese ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 48 dlas calendario y ejecutaron en 145 dlas calendario; diferencia 95 dlas calendario.

Proyecto OP033, Participaciones Federales 2009.
2).- Obra Quese ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de controllntemo;
programan 89 dlas calendario y ejecutaron en 132 dlas calendario; diferencia 43 dlas calendario.

Inconsistencias por Incumplimiento programlltlco - presupuestal derivado, dl1l la glosa realizada a la
documentación entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trlmestrel:

3).- 2 acciones que reflejan la falta de planeación y presupueslaclón del proyecto, de acuerdo a las metas Y
presupuesto requerido autorizado y la meta realmenle alcanzada y el gasto ejeR:ido:
Proyec100P084: meta inicial 725m2, meta final 7.72m2 - monto programado. $53,864.59, montoejen:ldo
$1,845.97.
Proyecto OP074: monto programado $13,797.52, monto ejercido $3,429.71 -meta'lRle:lúy.f1ftl1U0Qm2;

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PC-CM/027/2010, Instruido en contra de los CC. C.P. GUStav2.F~.~rrvr..~' osa, Arq.
Emilio Gómez Gallegos y Lic. José Remlglo Barjau Torres. ~Ií~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanción a..dmln.IStratfv.iiíL~1Eiritno han enviado la resolución de dicho Procedinlento
Administrativo. ~cm

Cédula V. Observaciones al controllntemo.

Proyecto OP010, Ramo 33 Fondo 1112009.
Acclón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido P9r la Ley de Obras Públicas y SeMc:los
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de controllntemo:
5).- Las estimaciones 1 y 2 parciales se pagaron 46 y 57 dlas posteriores a su entrada, violentando los dlas para
pago estabiecidos en el marco normativo. .
6).-la fianza de vicios ocultos es mayor al 10% del monto ejeR:ido contraviniendo el marco normativo.

Proyecto opon, Ramo 33 Fondo 1112009.
7).- El anticipo se entrego 45 dlas después de Inlelar la obra. Fecha de Inicio de obra 20J0412009;fecha de pego ele
anticipo según factura. 04I06f2009.
Acclón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y ServIc:Ios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de controllntemo:
8).- Presentan la estimación No. 1 el 23 de mayo y efectúan el pago hasta el 29 de agosto, rasultando 93 dlas de
diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de Obras PúbrlCllsy
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco:
9).- Concluyen la obra fisicamente el 12 de junio do 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 18 de noviembre de
2009, resultando 159 dlas de diferencia.

Proyecto OP021, Ramo 33 Fondo 1112009.
10).- Las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron 5 dlas posteriores a la fecha de firma del contretD de
ejecución de obra, lo que contraviene el marco normativo.
11).- Acclón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo estableclclo por la ley de Obras P\1b11casy SeMc:Ios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de controllntemo: Presentan la estlmacI6n
No. 1 el 20 de mavo v efectúan el Daoo hasta el 14 de octubre resultando 147 dlas de diferencia.
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12).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar
terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de
la obra o proyecto 15/0912009, fecha de entrada de estimación No. 2 parcial 17/09/2009 con 2 días de diferencias.
Además de incumpfirse los tiempos establecidos en marco normativo para presentar las estimaciones.
13).- El contratista se desfasó 77 dias en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no
se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décima octava del contrato (0.5% por retraso de obra del monto por
ejercer por dla de atraso).
La Ccntralorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. PAR-PC-eMl027/2010, instruido en contra de los ~CC. C.P. Gustavo ferrer.-9)'osa, Arq.
Emilio G6mez Gallegos y Lic. José Remiglo Barjau Torres.~~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pendiente sanc;ión ad~l,:,is~~~!.t?daYtl.z ..~e no han enviado la resolución de dicho Procedimiento
Administrativo. E$WA1:JPi'~'tQ~~~¡::NOlmi1J'E:

ANEXO E

MUNICIPIO DE P ARAtSO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2008

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Intemo.

a).- Documentales, Presupuestales y FInancieras.

Punto No. 1.- Participaciones Federales. Se seleccionó una muestra de 68 servidores públicos del H.
Ayuntamiento, determinándose que las percepciones por sueldos y bonos de actuación obtenidos por servidores
públicos CC. Carmen Colorado Galmiche y Magnolia Hernández Sánchez,según nómina y recibos anexos;
correspondiente a los meses de enero a marzo de 2008, se observó que las percepciones resultaron superiores en
$54,000.00 en relación a los montos establecidos en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico OficIal de
fecha 28 de julio de 2007 suplemento 6771 G.

Pendiente de solventar: $34,000.00

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contratar Municipal Informa que dentro del Proe,
Adm. PARlD159-201o-PC3-4T2009-2008-eM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo A1meida
GÓmez.~~~

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se iniciará PFRR, a los Servidores Públicos Responsables, por un monto de $34,OOO.OO~~
~~~~~Qí~f.l.Jl;.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Cuarto Trimestre: l

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras.

a).- Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111).Se constató que el H.
Ayuntamiento progra.m.6y ejerció recursos por un importe de $4,032,376.75, que no se encuentran contemplados en
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la apertura proqrarnauca del FISM, ya que éstos deberán dirigirse a beneficiar a personas con extrema pobreza y
rezago social. Contraviniendo lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y cuya documentación soporte del
gasto se encuentra registrada en contabilidad en los proyectos OP040 $1,798,290.03 y OP036 $2,234,086.72.

En raz?n a lo anterior se incumplió lo establecido en el arUculo 33 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.

Pendiente de solventar: $4,032.376.75

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Con oficio CM111812012de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munici
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMI00112012, Instruido en contra del C. ElIceo Almelda
GÓmez.~~¡Rij~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFRR, a los Servidores Públicos Responsables, por un monto de $4'032,376.7s<-a •.. ~
~q~t;~P,,¡;¡$Iltl~:rE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se dictó acuerdo de no iniciar Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias el cual
radica en el expediente administrativo HCEfOSFElDAJINOPFRRl05412012-PARAlso, al tenerse por
resueltas mediante oficio número HCEfOSFEtDAJ155812010de fecha 16 de marzo de 2010, con el que se
resolvió el recurso de reconslderación número RR-00712009.~

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales. Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

b).- Al control interno.

Punto No. 1.- Recursos Propios Refrendos. Derivado de la revisión del proyecto 15021.- Evento del Dla de
Reyes, no se encontró anexa en 'las pólizas de egresos nos. 21, 36 Y 96 del mes de enero Contrato por la
prestación de servicios, en la presentación de show Infantil Lazy Town, cartel de lucha libre celebrado con los
proveedores Martha Imelda Madrigal Capetillo y Organización de Lucha Libre del Estado de Tabasco.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado iniclo de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Con oficio CM!11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlcipallnforrna que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/00112012, instruido en contra delC. Ellceo Almelda
Gómez.~~~

Punto No. 2.- Recursos Propios Refrendos. Derivado de la revisión al proyecto 15023.- Pago de Sueldos a
Ma~tros Municipales, no se encontró anexa en las pólizas de egresos Nos. 321, 128, 58, 325 Y 49 de los meses
de enero, febrero y marzo de 2008, copias de las, credenciales de elector.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municlpallnforrna que dentro del Pree,
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMI00112012, Instruido en contra del C. Ellcea Almeida
GÓmez.~~

Punto No. 3.- Generales. (Activo Fijo).- De la revisión a los bienes muebles e inmuebles, se observó lo siguiente:,

a).- El importe total de valorización del inventario físico realizado por la Dirección de Administración no coincide con
el importe reflejado en el Estado de Posición Rnanciera por un monto de $ -134,731.23.

b).- Contablemente se tiene registrados en una fuente de recursos y en el inventario fisico en ontal como se
muestra a continuación: Recursos Propios Remanentes $7,762,528.84. Recursos Propios $ ·12 1!!9 183.62, POA
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$310.091.08, Fondo 111-1999 $ -134,731.01, Fondo IV-1999 $283,000.00. Fondo N-2005 $283,000.00,
Partlcipaclon~s Pemex Rem. $1,395.271.98, Participaciones Pemex $1.889,625.50, Cimades $841,666.00. sumando
un monto tot!!1de $ -134,731.23.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con ofido CM/11812012 de fecha 9 de abnl de 2012, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Mm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM100112012, Instruido en contra del C. E1lceo Almelda
GÓmez.~·

Tercer Trimestre:

Capitulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales. Financieras. de los Recursos de Participaciones
Federales. Aportaciones Federales (Fondos 111y IV) Y Recaudación Propia.

a) Observaciones y recomendaciones al controllntemo.

Punto 1.- Generales. Del anélisis comparativo de la disponibilidad financiera de las distintas fuentes de recursos en
relación ala'existencla final segOn estado de resultados se determinó una diferencia de $-4,186,017.64.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Supeñor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMf11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARfD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM100112012, instruido en contra del C. Ellceo Almelda
G6mez. E$~~~~#,f:e:tjf4j~

Punto 2.- Generales. La disponibilidad financiera al 30 de septiembre de 2008. proporcionada por el H.
Ayuntamiento refleja diferencias de $ -3,257,685.77 en relación con la determinada por el Órgano Superior de
Fiscalización.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con ofido CMf11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD169-2010-PC3-4T2009-2008-CMf00112012, Instruido en contra del C. EtlceoAlmelda
GÓmez. ESí~;A~l~et:f{Qf~

.
Punto 3.- Generales. Se observa que el H. Ayuntamiento no ha enviado los informes relacionados con la
publicación del Estado Financiero correspondiente al primer semestre de 2008 y el Avance de Gestión Financiera a
este Órgano Supeñor de fiscalización del Estado.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Supeñor de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMf11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARI0159-2010-PC3-4T2009-2008-CMf00112012, instruido en contra del C. Ellceo A1melda
G6mez.~~~

Cuarto TrlmtlStre:

Capitulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras.

b).- Al controIlntemo.

Punto 1.- Fondo die Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111).En revisión al proyecto
OPOOT::-PavtnentacI6n de Camino por Medio de Mezcla Asféltica (camino el mangal) en el Ejido Occidente (San
Francisco), se observa que la licitación No. 014-07-ram033-IE-00st2oo8 mediante el procedimientoinvitllción a



5 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 37

cuando menos 5 proveedores, no cumplió con las bases de licitación referente al capital contable requerido
$1,175,000.00; ya que el contratista al que se le aSignó la obra según padrón de contratistas del Municipio de
Paralso, Tabasco y Cédula del Registro en el Padrón de Contratistas del mismo tiene un capital contabre-de
$792,005.00 y el contrato es por $2,890.280.23.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inlelo de Proce<funlentoAdministrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc:-
Adro. PARlD159·2010-PC~T20Q9..2008-CMIOO2f2012, instruido en contra del C. Ing. José Antonio
Romero Heméndez. FJI!fl"!W"'HDIIS •

.

Punto 2.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111).En revisión a los
proyectos OP044 y 01"046.- Construcclóo de letrinas se observa que no se encontró anexo a la documentación
comprobato¡ia y justlflC8toria del gasto; las estimaciones Nos. 01 y 02 finiquito de obra, contrato, fianza de viclos.
oculto$ y acta de entrega recepción.

• Pendiente sanción Bdmlnlstratlva, toda vez que no han enviado InlcIo de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de FIscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD169·2010-PC~T2009-2008-CM/OO112012, instruido en contra del C. Ellceo A1meIda
Gómez.~~

Punto 3.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munlclpal (Fondo 111).En revisión al proyecto
01"010.- pavimentación de Caminos por medio de mezcla asfáltica aeceso a Playa Bruja se observa que no se
encontró anexo en la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, estimación No. 4 finiquito, acta de
entrega recepción y fianza de vicios ocultos.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de FISC8Uzacióndel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que dentro del P!'OC.
Adm. PARlD159-201Q::PC~T2009-2008-C~112012, instruido en contra del C.Ellceo ~m~!~
GQmez.~~

Punto 4.- Recaudación Propia. En revisión al proyecto 15064.-Ayuda a personas flsicas y/o morales: la póliza de
egreso No. 82 y orden de pago 1935 correspondiente al mes de abril de 2008, carecen de firma del Coordinador del
OIF.

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Pwce<linlento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscallzadón del Estado informa:

Para los P.fedos del Procedimiento Administrativo el Municipio inlcl6 el:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal infQrma que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMIOO1/2012, instruido en contra del C. Ellceo A1meIda
Gómez..t~~

Punto 5.- Participaciones Federales PEMEX. En revisl6n de los proyectos 0P096, 01"120 Y 01"132.-
Construcelón de vivienda tipo rural (Aportadón Municipal); se observa que no se encontJó anexa en la
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, el contrato por la prestación de servIcIos, acta de entrega-
recepción y fianza de vicios ocultos.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Sl.lperlor de Fiscallzadón del Estado informa:
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Para los efectos del Proc:edlmlento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD169-201o-PC34T2009-2008-CMl00112012, instruido en contra del C. Eliceo Almeida
GPmez.~«,~~~

Punto 6.- Autoevaluaclón, del análisis efectuado a los cuadros yfo anexos de la Autoevaluación. resultó la
observación siguiente:

Al.- En los anexos 2.1 y 2.2 Participaciones, programación de Recursos Propios, Participaciones Federales PEMEX
y Fondos dé Aportaciones Federales (Fondo 111y M el total de recursos ejercido no corresponde al importe reflejado
en el corte de caja anual.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los e~ del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Con ofielo CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD169-2010-PC3-4T2009-2008-CMI00112012, instruido en contra del C. Ellceo Almeida
G6mez.{;§1~~~

ANEXOF

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Tercer TrimeStre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

ohiss que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

OP052.- Rehabilitación y mantenimiento a la Imagen urbana del centro de Villa Puerto Ceiba, ejecutada por
administración directa en la modalidad de Inversión de Participación Federal PEMEX 2008.
1).- Derivado de la revisión flsica, se determinó que existió un gasto ejercido y no ejecu1ado por $97,724.08.

Pendiente de solventar: $97,724.08

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de FISCalizacióndel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
A<lm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMlOO2l2012, instruido en contra del C. In9. José Antonio
R?mero Hernéndez. ~~~~~,lI;

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

Se iniciará PFRR, a los Servidores Públicos Responsables, por un monto de $97.724.08_~j;)º
~~.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:
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Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fl6ícas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras presentan Irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP080.- Rehabllltacl6n en 'rea reereatlva en Col. Adalbetto Santo, R1a Lu FIorM l' MCCI6n,
ejecutado por contrato bajo la modalidad da Invet'S16nRamo 20 2008.

1).- Derivado de la revisión f1slcaa la obra comparada con las estimaciones y nOmeros geneFlldonls, se encontró un
. gasto ejercido y no ejecutado o parcialmente ejecutado por 5172,252.17 \VA induldo.

Pendiente de solventar: 5 20,129.42

Pendiente sanci6n administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminilltnltlvo.

El Órgano Superior de Ascaliuición del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inlcl6 ei:

Con afielo CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contrelor Municipal infonna que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMIOO2I2012, instruido en contnI del C. 1119.JoH Antonio
Romero Hernllndez. ~ •• ''MI!l .

Proyecto OP081.- Rehabllltacl6n en Area recreativa, col. Qulntln Arauz, .~ ~.~ bajo"
modalidad de Inversl6n Ramo 20 2008.

2).- Derivado de la revisión f1sicaa la obra comparada con las estIm8dones Y nOmerosgeneradores, se encontró un
gasto ejercido y no ejecutado o parcialmente ejecutado por 556,794.01 \VA.

Pendiente de solventar. $49,472.32

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con afielo CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlclpal informl¡ que dentro del Pro<:.
Adm. PARlD159-2010-Pe3-4T2009-2008-CM1OO2I2012, instruido en éontra del C. 1119.José Antonio
Romero Hem'ndez.~' 'fWIS!I.JS

Proyecto OP141.- RehabllItacl6n de Area da nparclmiento en""rge.,.. del RIo Seco, Cludad,.ejecutado por
administración directa bajo la modalidad de Invet'S16nR.mo 20 2008•
.3).- Se encontró en la explosión de insumos, materiales que no fueron utilizados en obra y que representó un gasto
ejercido y no empleado en la obra por 570,237.01 \VA Incluido.

4).- Se encontraron diferencia. en la orden de pago No. 9276 por 5900.00 y en la orden de pago No. 9277 por
52,100.00, en relación a las listas de raya que presentaron como soporte del gasto,ldem6s que en cantidad indican
una cantidad y con letra otra.

5).- Derivado del análisis al gasto de Inversión de acuefdo con los trabajoa especIficadoa en el presupuesto del
expediente técnico final, números generadores, bitácora de obra, remitidos en la Cuenta P6b1icaY complementado
con el acta de supervisión fisica de tos trabajos por parte del Ólgano Superior de Fiscalización del Estado; no
justifica tos materiales excedentes utilizadoa en la obra; por tanto, se determinó una·~n de $234,413.38
(dosélentos treinta y cuatro mil cuatrocientos trece pesos 381100MN) \VA incluido por concepto de gasto en exoeso.

Pendiente de solventar: 5326,994.97

PendIente sanción admlnlstraUva, toda vez que no han enviado inielo de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del ProcedImiento Adminlstr8tlvo el Municipio inlcl6 el:

Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-Pe3-4T2009-2008-CMfOO2I2012, instruido en contra del C. 1119.Jod Antonio
Roméro Hernllndez..i~

Primer Trimestre:

Capitulo 11.-Observadones a la obra pública.

Cédula IV. Observadones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. Y cHula V. ObIérvaclones al
control interno.
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Inconsistencia a las etapas de planeación, programación, presupuestación e integración de expedientes.

1).- 2 acciones que se programaron Iniciar en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación
como no Iniciadas.
1 acción de Recaudación Propia 2008: 15057.
1 acción de Participaciones Federales 2008: 15066.

2).- 1 acción que se programó tennlnar en el primer trimestre de 2008 y fue reportada en autoevaluación como obra
en proceso.
1 acción de Recaudación Pro la 2008: OPOO3.

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municlpal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMl002l2012, instruido en contra del C. Ing. José Antonio
Romero Hemández. ~T~~.mrPm~m

Segundo Trimestre':

CapItulo l.- Observaciones a la obra pública.

Cédulas 111Y IV. Observaciones a programas de obra y control interno referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).- 3 acciones que presentaron atraso entre 18 y 19 dlas calendario de su fecha de inicio programada con respecto
a su fecha de inicio real.

2).- 1 acción de Ramo 33 Fondo 111200S, Refrendo 2007 que se ejecutó en un periodo significativamente mayor al
programado.- OP001: La programan con 40 días calendario y se ejecuta en 122 dlas calendario, lo cual representa
una diferencia de 82 dias calendario.

3).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo significativamente menor al programado.

Inconsistencia a las etapas de planeaclón, programación y presupuestación.

4).- 65 acciones que debieron Iniciarse en el segundo trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como no
Iniciadas.- 2 acciones de Recaudación Propia 2008 (15126. OP014): 8 acciones de Participaciones Federales 2008
(15010,15011,15012,15013.15014,15015,15016,15017); 12 acciones de Ramo 33 Fondo 111200S (OP010, OP012,
OP016, OP017, OP032, OP033, OP034, OPC35, OP037, OP021, OP022, OP036); 1 acción de Participaciones
Federales FEMEX 2008 (OP020); y 42 acciones del Convenio ClMADE5 2008 (15085, 15086, 15087, 15088, 15089,
15090, 15091, 15092, 15093, 15094, 15095, 15096, 15097, 15098, 15099, 15100, 15101, 15102, 15103, 15104, 15105.
15106.15107.15108,15109,15110,15111,15112, 15113, 15114,15115, 15116,15117,15118,15119,15120,15121,
15122, 15123,15124, 15125, OP025).

5).- 28 acciones que debieron tenninarse en el segundo trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluaci6n
como obras en proceso.- 14 acciones de Recaudación Propia 2008 (15030, 1505.1, 15052, 15053, 15054, 15064,
15027, 15028. 15044, 15061, 15063, 15026. 15046, 15050); 12 acciones de Particlpaclones Federales 2008 (15019,
15020,15018, 15001,15002,15003, 15004, 15005. 15006, 15007, 15008, IS009); y 2 acciones de Ramo 33 Fondo IV
2008 (15024, 15025).

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimlento Administrativo.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-eMlOO2l2012, instruido en contra del C. Ing. José Antonio
Romero Hemández. ~a~~

Tercer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 11-.Observaciones documentales re.fl?rentesa la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:

1).- 3 acciones cuyo expediente técnico no contiene el estado financiero avalado por despacho contable y última
declaración fiscal de la empresa, comprendiendo el periodo durante el cual la obra se ejecutó: 2 acciones de Ramo
33. Fondo 1112008.-OP023, OP013; y 1 acción de Participaciones Federales 2008.- OP019.
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2).- 2 acciones cuyo expediente no contiene el registro de inscripción en el RFC: 2 acciones de Ramo 33, Fondo 111
2008.- OP013, OP022.

3).- 1 acción cuyo expediente no contiene el registro ante eIIMSS: 1 acción de ClMADES 2008.- OP027.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inlelo de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inleló el:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contrator Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC34T2009-2008-CM/OO2l2012, Instruido en contra del C. Ing. José Antonio
Romero Heméndez. ESl'A'O<not~~ºiF.''¡;Nq~

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado
Inconsistencia a las etapas de planeación, programación y presupuestación:

2).- 5 acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron repo~das en autoevaluación como. no
iniciadas: 5 acciones de Ramo 33. Fondo 1112oo8.~OP046, OP066, OP076, 0P068 y opon.
3).- 2 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre de 2008, aun las reportan en autoevaluación del tercer
trimestre como no iniciadas: 2 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.- OP032 Y OP034.

4).- 20 acciones que debieron terminarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluaclón como
obras en proceso: 15 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.-OP007, OP010, OP039, 0P040, 0P041, OP042,
OP053, OP054. OP055, OP056, OP057, OP044, OP031, OP021 , OP036; 1 acción de Particlpaclón Federal PEMEX
2008.- OP038; y 4 acciones de CIMADES 2008.- OP026, OP029, OP030, OP031.

5).- 2 acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlclpal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC34T2009-2008-CM/OO2l2012, Instruido en contra <kll C. Ing. José Antonio
Romero Hernández, E$~iKCmAl:;:~9IE~

Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-observaciones a la obra pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos. al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141, 15003, ISOO4,15005,15006, OP132, OP134, OP136,
OP138, 0P026, OP030, OP031, OP071, OP078, OP079, OP142, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127. OP129.
OP131, OP133, OP135, OP137, OP054, OP056 , OP057, OP061, OP066, 0P068, OP075, OP101, OP102, OP103,
IS194: Adecuación presupuesta!.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141. OP054: 2).- Cédula técnica validada; y 3).- Cédula de
control de movimiento.

4).- No remiten en expediente técnico del proyecto 15158:Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.

5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, OP106, OP108, OP110, OP112, OP114, OP116,
OP118, OP120, OP122. OP124, OP126. OP128, OP130, OP132, OP134, OP13S, OP138, OP105, OP107, OP109,
OP111, OP113, OP115, OP117, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137,
OP139, OP141, 15194, IS195, 15196: Cédula censal (según caso).

6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15046, OP076, OP077, OP101, OP102, OP103: Programa de
trabajo final de obra o acción por diagrama de barras.

7).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141, OPOSO,OP105. OP107, OP109, OP111, OP113,
OP115, OP117, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP.139. OP039,
OP044, 0P046, OP053, OP061, OP066. OP075, OP077, OP101, OP102, OP103, OP03S: Programa de trabajO
f1sii::o-financiero.
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8).- No remiten en elq)lldiente técnico de los proyectos 15188,15189,15190. OP140, OP096. OP097, OP104. OP106.
9P108. OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120, OP122. OP124. OP126, OP128. OP130, OP132, OPl34,
OP136, OP138, OP071, OP078, OP079, OP142, OP080, OPOS1,OPOS4,OP105. OP107, OP109. OP111. OP113,
OP115, OP117, OP119. OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139. OP141,
opon. OP101: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.

t).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP038, OP032, OP034, OP065. OP067, OP083, 15152,
OP096, OP097. OP104, OP106, OP108, OP110, OP112, 01"114, 01"116. OP118, OP120. 01"122. OP124, OP126,
OP128, OP130, OP132, 01"134, OP136, OP138, OP026, OP030, OP031. OP08O, OP081. OP084, OP105, OP107,
OP109, OP'1', OP113, OP115, OP117, OP119, OP121 , OP123, OP125, OP127, 01"129. 01"131, 01"133, OP135.
OP137, OP139, OP141. 0P039, OP044, OP053, OP057, OP066, OP076, opon. OP101, OP102, OP103: Bitácora
de obra o equivalente.

10).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP141: Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso).

11).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15158.0P099, 15188, 15189, 15190,OP096, OP097, OP104,
OP106, OP108, OP110, OP112, OP114, OP116, OPU8, OP120, OPl22, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132,
OP134, OP136. OP138, 0P030. OP031. OP026, OP084, OP1OS,OP107, OP109, OP"" OP113, OP115, OP117,
OP119, OP121. OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139. OP141, OP039, OP044,
OPOS3,opon OP101, OP102, OP1P3, OP036: Expediente fotográfico.

No remiten en expediente técnico de los proyectos: 12).- 15046, 15158, 15188, 15189, 15190, 15194, 15195, 15196,
OP071, OP078, OP079, OP084. OP098, OP141, OP142; Y 13).- OP029, OP065, OP102, OP106, OP107, OP108,
OP109, OP110. OP1", OP112, OP113, OP114, OP115, OP116, OP117, OP119, OP120, OP121. OP122, OP123,
OP124, OP125. OP126, OP127, OP129, OP130, OP131, OP132, OP133, OP135, OP137, OP138, OP139: Acta de
entrega-ntcepclón.

14).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 0P038, OP017, OP010, OP039, OP040, OP041. OP042,
OP044, OP046. 0P053: Pruebas de laboratorio de.concreto, compec;taclón,acero, lapem, etc.

16).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP135, OP133, OP139, OP141: Acta o minuta de visita de
obra.

16).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP108, OP110, OP112, OP120, OP122, OP124.
OP132, OP134, OP136, 0P081, OP109, OP11', OP113, OP117, OP133, OP135, OP137, OP141, OP101: Invitación
a la licitación.

17).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP120. OP122, OP124, OP130: Constancia u oficio
de asistencia al lugar donde se ejecutaron los trabajos.

18.- No remiten en e iente técnico de las proyectos OP135, OP137, OP139, OP141: Act~.de unta de
aclaraciones.

No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP1OS,01"110, OP112, OP116, 01"120, OP124, OP132,
OP134, OP136, OP081. OP109, 01"111, OP113, OP117, 01"121, OP123, OP125, 01"133, OP135, 01"137, OP141:
19).- Acta de presentación y apertura de propuestas; y

20).- Culdro comparallvo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP082, opon, OP1OS,01"110, 01"112, OP116, OP120, OP124,
OP132, OP134. OP136, OP081, OP109, OP111, OP113. OP117, OP121, 01"123, OP125, OP133, OP135. OP137,
01"141:

21).- Di<:tamentécnlco de la convocante: y

22).- Acta de fallo.

23).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP081: Propuesta económica ganadora completa
(matrices e indirectos).

24).- No remiten en expediente técnico de tos proyectos opon, 01"108, OP110, 01"112, OP116, OP120, OP122,
'OP124, OP126, OP132, OP134, 01"136, OP081, 01"109. OP1", OP113, 01"117, OP121, OP123, OP125, OP133,
OP135. .OP137, OP141: Contrato de obra.

25).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, ososz. 01"096, OP097, OP104, OP106, OP1OS,
OP110. OP112, OP114, OP116, OP118, OP120, OP122, OP124, OP126. OP128, OP130, OP132, OP134. OP136,
01"138, OPOSO,OP105. OP107, OP109. OP11'. OP113, OP115, OP117, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127,
OP129, OP131. OP133, OP135, OP137, OP139, OP039, 0P040. OP041. OP042, OP053, OP066. 0P075, OP101,~R ~_ ~ de ~ de ~

26).- No remiten en expediente t6cn1co de tos proyectos opon, OP029, 0P032, OP104, OP106, OP108, OP110.
01"112,01"114, OP116, OP118. OP120, OP122, OP124. 01"126, 01"128, OP130, 01"132. 01"134, OP136, 01"138,
OP105. OP107, 01"109, OP"" OP113, OP115, OP117, 01"119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131,
OP133, OP135, OP137, OP139, OP041, OP039, 01"053, OP066. OP075, 01"101, 01"102, 01"103: Copla de factura
estimaciones y generadores.

27).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, OP106, OP1OS,OP110, OP112, OP114, OP116,
OP118, OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, 01"130, 01"132, 01"134, OP136, OP138, 01"105. OP107, OP109,
OP111. OP113, OP115. OP117, OP119, OP121, 01"123, OP125, OP127. OP129, OP131, 01"133, OP135, OP137,
OP139, OP141. 0P039, OP041, OP044, OP046, 0P057, OP075, OP101, OP1D2, OP103: Fianza de anticipo.

-"
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28).- No rerníten en expediente técnico de los proyectos OP032, OPOO7, OP082, OP096, OP097, OP104, OP106,
OP108, OP110. OPl12, OP114, OP116, OPl18, OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132. OP134.
OP136, OP138, OP105, OP107, OP109, OP111, OP113, OP115, OP117, OP119, OP121, OP123. OP125. OP127.
OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139, OP141, OP039, OP041, OP044, OP046, OP053. OP057, OP066.
OP075, OP101, OP102, OP103: Fianza de cumplimiento.

29).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP104, OP106, OP108. OP110, OP112. OP114.
OP116, OPl18. OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136. OP138, OP105, OP107,
OP109, OP111, OP113, OP115, OP117. OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131. OP133, OP135,
OP137, OP139, OP141. OP039 , OP041, OP044, OP046, OP053, OP075, OP101, OP102, OP103: Fianza dé vICios
ocultos.

30).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP080, OP081: Oficio de autorización de prorrogas.

31).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP082, OP096, OP097: Procedimientos y cálculos dé
ajustes de costos.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlclpallnfonna que dentro del PI'QC.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2Q09-~_008-CM/002l2012. Instruido en contra del C. 109. José Antonio
Romero Hernández. ESTA1i(Y'A.{jTUAp:.pENQIENte~

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra.
1).- Acta de priorización de obras,
2).- Acta de aceptación de la comunidad y
3).-Acta de formación de comtté: 3 Acciones de Ramo 20 2008.- OP080, OP081 y OP141.
4).- Estado financiero avalado por despacho contable o pago y
5).- Última declaración fiscal de la empresa: 5 acciones de-Ramo 33. Fondo 1112008.- OP007, 0P021. OP036.
OP037, OP040; y 1 acción de Participación Federal PEMEX 2008.- .0P038.
6).- Modificaci6n de programa de obra por desfase de anticipo: 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.- 0P040 y
OP055.
7).- Proyecto ejecutivo (debidamente validado por Director Responsable de. Obra y funcionarios responsables) inicial:
1 acción de Ramo 20 2008.- OP141.
8).- Copia de acta de cabildo,
9).- Copia de acuerdo de ejecución de obras públicas por administración directa y
10).- Adecuación presupuestal final: 4 acciones de Participaciones Federales 200a.- IS003, IS094, 15005, 15006; Y 1
acción de Participación Federal PEMEX 2008.-IS152.
11).-Adecuación presupuestal inicial: 3 acciones de Participación Federal PEMEX 200a.-IS147.15152yiS139.
12).- Presupuesto,
13).- Explosión de insumas iniciales.
14).- Programa de obra por diagrama de barras: 4 acciones de Participaciones Federales 200a.- 15003, 15004,
15005, ISOOO;y 1 acción de Participación Federal PEMEX 200a.-IS139.
15).- Cédu/a técnica inicial,
16).- Anexo técnico,

17).- Cédula programática presupuestal y
18).- Dictamen de factibilidad de áreas municipales: 1 acción de Participación Federal PEMEX 2008.- 15139.
19).-Registro de entrada al almacén de los juegos infantiles amparados según facturas y que no se colocaron en el
área designada,
20).- Dictamen de impacto ambiental y
21).- licencia de construcción: 1 acción de Ramo 20 2008.- OP141.
22).- Dictamen de factibilidad de dependencia normativa (SAGARPA, CONAGUA. Secretaña de Salud); la obra se
ejecutó a las márgenes de un río contaminado que despide fuertes olores fétidos de aguas negral;, que es Imposible
permanecer recreativa mente en e/lugar. 1 acción de Ramo 20 2008.- OP141.
23).- Bitácora de obra,
24).- Pruebas de laboratorio para control de la compactación de relleno,
25).- Memoria de cálculo de la modificación del armado, sección y altura de muro de concreto, validado por perito y
por funcionarios responsables y
26).-Airiso de inicio de obra: 1 acci6n de Ramo 20 200a.- OP141.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD169-2010_:P.9.-4T~009:~008-CMl002l2012. instruido en contra del C. Ing. José .Antonlo
Romero Hernández. ,;:a'Q.ot~~~~
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Cédula V. Observaciones al ~trol interno.

Ineonslstenelas en la Integración de la autoevaluaclón,
1).- 3 acclot1es a las que no les fueron modificadas las metas reales ejecutadas: 3 aedones de Ramo 33 Fondo 111
2008.- OPOO7,OP037, OP041.

Inconslatenclas en la pIaMaClón y programación de obra:
2 .- Inconsistencias por falla de control elllos procesos de lnt!9!8ción de documentos de lentes remitidos en la
cuenta pública, de acuerdo a como se detaDa en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en
expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta púbrtea mensuar.
3).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integradón de documentación en expediente unitario de
obra del entaftscalizado de acuerdo 8 como se detalla en la cédula 11 "Cédula de observadones documentales
referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".

4).- Inconsistencias Por falta de control y vigilancia para el cumpflmiento de programas de ejecución de obra de
acuerdo a como se detalla en la cédula N "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra
fiscalizada", .

Inconslstenc::las en la ejecución de obra:
6),- Inconsistencias por .falta de procesos de control Intemo en la ejecución de obra Y la comprobación del gastO
ejerc;ldocomo se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones tlsleas y al gasto ejercido 8 las obras muestras
fiscarlZ8da6"•

Jrregutarldades existentes posterlC)l' a la recepción de la obra:
6).- Obras totalmente abandonadas por las autoridades, bajo cuya responsabilidad de su operaci6n, mantenimientos
deoperaci6n de fllOcIonamiento, limpIezá y darle uso para los fines que fueron creadas, como es el caso de los
auditorios al aire libre que no se les da uso alguno. .
Las áreas lucansuclas con basura incluyendo los botes de basura, los bailas se encuentran en pésimo estado de
limpieza y totalmente abandonados y ablertos todo el tiempo: 2 aedones del Ramo 20 2008.- OP080 YOP081.

Pendiente sanc::lónadministrativa, toda vez que no han enviado inido de Procedimiento Administrativo.

El Organo Superior de FlscarlZBcl6ndel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM1118t2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munlclpallnforma que dentro del Proc,
Adm. PARlD159-2010-PC3.-&T2009-200a-CM1OO2I2012, Instruido en contra del C. Ing. J0s6 Antonio
Romero Hemindez. ~JIJlIIS
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ANEXOG

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.

SEGUlMIENTODE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2007

Primer Trimestre
<

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Controllntemo y de Autoevaluaclón.

al.- Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Punto No. 3. Aportaclones Federales, Fondo 111Refrendo.- En el. Estado de Posición Financiera al 31 de marzo de
2007, se observa en la cuenta de Deudores Diversos la cantidad de $3'344,754.63, de los cuales $3'332,791.03,
corresponden a los recursos del fondo MIJ2006, que estaban déslinados para la ejecuclón de 6 proyectos que a la
fecha no se han ejecutado, dichos recursos fueron embargados en el ejercicio inmediato anterior, por el Tribunal de
Conciliación y Arbitraje para cubrir laudos laborales, acto ¡lagaltoda vez que el articulo 46 de la ley de Coordinación
Fiscal establece que las aportaciones y sus accesorios serán inembargables.

Tomando en cuenta que los recursos del Fondo 111no están destinados para cubrir erogaciones deriv~das de sueldos
(Indemnizaciones), el órgano Interno de control deberá realizar las gestiones necesarias para que de otra fuente de
recursos (PAR REC. PROPIOS, PARTICPACIONES PEMEX), se reintegre de forma Inmediata al fondo de
aportaciones para la Infraestructura social municipal este Importe.

Por lo que no se deberá esperar hasta su recuperación vía controversia Constitucional No. 13512006, que el H.
Ayuntamiento de Paralso presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco ya que con fecha 29 de abril 2008 se dictó un acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación donde resuelve que es procedente pero infundada la presente Controversia Constitucional, por
lo que la observación queda en firme.

Para los efectos del Procedimiento Resareltorlo:

· Se iniciÓ PFRR.- HCEfOSFEfDAJ1PFRRl01412010-PARAISO a los Servidores Públicos responsables, por
un monto de $3'332,791.03.

· Se dictó Acuerdo de Inicio de fecha 25 de febrero del afio 2011 dando entrada al PFRRl01412010-
PARAlSO. Se está trabajando en el acuerdo de admisión de pruebas. mlil/1!ildHijj •• ~

El Órgano Superior de Fiscalización ~el Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resareltorio:

· Con fecha 21 de marzo de 2012, se dictó acuerdo de sobreseimiento de procedimiento de fincamiento de
responsabilidades resareitorias HCEfOSFEfDAJlPFRRl01412010-PARAlso bajo el expediente
administrativo HCEfOSFElDAJINOPFRRlOOO10/2012-PARAISO.

· Con fecha 3 de abril de 2012, se dictó la resolución defintiiva dentro del Procedlmelnto Resareltorio
HCEfOSFElDAJlPFRRl01412010-PARAlSO, en el cual se determinó SOBRESEER el procedimiento por
no haber elementos para sustabclar el procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias y
por ende no acreditar dallo en contra de la hacienda pública del municipio de Paralso, Tabasco, mismo
que fue instruido en contra de los CC. SebestUIO izquierdo Gómez, Trinidad Jesas L6pez Domlnguez,
Edl Olive López, Ramin Trinidad Garc!a, Emesto Alonso López Jiménez y Elmer Magalla, Israel de
los Ángeles de la Cruz de la Cruz, Carlos Arturo de la Cruz Arias, José Remlglo Barjau Torres,
Ellseo A1melda Gómez y Cannen Colorado Galmlehe. ~

Primer Trimestre

b).-Oe Controllntemo.

Punto No. 2. Observación General- Se observa que el Director de Finanzas no cuenta con la fianza de fidelidad a
favor del Municipio para garantizar los valores que le fueron encomendados, situación de la que debe cerciorarse el
Sindico de Hacienda, según lo establecido en el artículo 73 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano
de Tabasco y 36 fraccl6n VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Se recomienda al Órgano
Intemo de Control en coordinación con el Sindico de Hacienda. requieran al Director de Finanzas proporcione la
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fianza solicitada y enviar copa a este Organo Técnicode Fiscalización.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició:

• Proc. Adm. CM/DJ/2212007, en contra del C. Lic. Ernesto Alonso López Jiménez, Ex Director de
Finanzas, encontrándose pendiente de resolución.~~t~p~~!~.;pJ:IilQIl;fl~

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició:

• Proc. Adm. CMIOJ/2212007, en contra del C. Lic. Ernesto Alonso LópezJiménez, Ex Director de
Finanzas, encontrándose pendiente de resolución. ESt';¡\ti(t1\.CW~:i>ENPrENn:;

Punto No. 3.- Observación General.- Durante el primer trimestre de 2007, se dieron de baja a 253 trabajadores de
los cuales 185 presentaron demanda laboral en contra del H. Ayuntamiento, según expedientes -154/2007 siendo el
actor el C. Abel Alejandro González y como apoderado legal de los trabajadores el C. Líe. Juan José Flores
Domlnguez, también existen otros 34 juicios laborales promovidos bajo los expedientes 100/2007, 12312007,
150/2007, 170/2007, 175/2007,177/2007, 16912007,209/2007,215/2007,23912007,22312007,226/2007,227/2007,
22912007,24612007,247/2007,250/2007,251/2007,23612007, 237/20Ó7, 288/2007, 29112007,32512007,326/2007,
327/2007,29612007,346/2007,36212007,418/2007,48412007, 50712007,410/2007, 518/2007, 55312007.

Asimismo, informan que en laudos laborales provenientes de administraciones pasadas tienen la cantidad de
$43'659,441.85, según acta circunstanciada de las observaciones realizadas en la entrega recepción, levantada el 22
de enero de 2007. Se recomienda al Organo Intemo de Control. instruya a quien corresponda provisionar el importe
de las indemnizaciones en base B un estimado y reflejarlos en estados financieros en cuentas de orden B efecto de
reflejar obligaciones contingentes a cargo del Municipio.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició:

• Con oficio 248/2009, de fecha 5 de junio de 2009, el Contralor Municipal informa que en cuanto a las
demandas laborales interpuestas al inicio de la administración 2007-2009 están en el periodo procesal sin
que haya causado algún laudo.

• Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARI0169-2010-PC3-4T2009-2008-CM/003/2012, instruido en contra 'del C. Lic. Fernando
Jlménez Márquez. ~_~!J@:rIf~;P~Wfrt¡;.
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ANEXOH

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Tercer Trimestre

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública.

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra presenta irregularidades en su gasto ejercido:

OP029.- Elaboración de proyecto de la remodelaclón y mantenimiento al palacio de los deportes ubicada en
la ciudad ejecutada en la modalidad de Inversión de Participación Federal PEMEX 2007.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversi6n de acuerdo con los trabajos realizados de acuerdo con la Información
que se encuentra en la cuenta pública no existen elementos para valuar el costo del proyecto por tanto se observa la
totalidad de este con un importe de $230,000.00 (doscientos treinta mil pesos 00/100 MN) IVA Incluido, al
considerarse que existen partidas que se encuentran repetidas y se cobran dos veces al ser Inherentes en la
elaboración del catálogo de conceptos y análisis de precios unitarios.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inició PFRR-02912009-PARAfSO a los Servidores Públicos responsables, por un monto de
$230,000.00.

El Órgano Supenor de Fiscalizaci6n del Estado informa:

• Con fecha 27 de abril se realizó acuerdo de admisi6n y cierre de instrucción de pruebas.

• Con oñcío HCE/OSFE/DAJ/1437/2012 de fecha 6 de junio de 2012, se dict6 Pliego Definitivo de
Responsabilidad Resarcitoria, en el cual se determinó EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD a los CC..
José Antonio Romero Hemández, Ellseo AlmeldaGómez, José Remlgio BSljau Torres, Carlos
Arturo de la Cruz Arias y Carmen Colorado Galmiche, por un crédito fiscal de $269,100.00 con
actualización, e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD del C. Gustavo Ferrer Oyosa. ~llq
ACT~:P.E~I'''-Qll:N.~

Cuarto Trimestre

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. Proyectos que presentan
irregularidades en su gasto ejercido:

15003.- Umpieza y recolección de basura, Ciudad. Participaciones federales 2007.

1).- Derivado de la auditarla realizada, el proyecto está Integrado por gasto referente a nómina por $4'640,993.00,
combustible por $929,674.09, mantenimiento de maquinaria por $36,114.61, refacciones por $158,868.73 y otros y
herramientas menores por $407,412.11, todo sumando un importe de $6'173,062.54, sin embargo el H.
Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte de los trabajos realizados como generadores de volúmenes de
trabajos, bitácoras, actas entrega-recepción y presupuestos debidamente analizados a través de costos unitarios,
entre otros, por lo cual se observa un gasto devengado no comprobado de $6'173,062.54. Importe total de la
observación $1, 173,730.31.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

• Se inició PFRR-D3112009-PARAISO a los Servidores Públicos responsables, por un monto de $1,
173,730.31.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

• Se realizaron oficios citatorios a nuevos presuntos responsables, los CC. José Antonio Romero Hemández
y Carlos Arturo de la Cruz Arias, Director de Obras Públicas y Director de Programación, respectivamente,
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sin embargo, no se han notificado, por la Dirección de Obras tiene la documentación que van a valorar y
existe la poslbüídad de dicha observación se solvente.

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias, radicado en el expediente administrativo
HCE/OSFE/DAJfPFRRJ031/2009-P,4fRAISO, con el oficio HCE/OSFE/DAJ/252612012 de fecha 18 de julio
de 2012, instruido en contra de los CC. Camnen Colorado Galmlche, Eliseo Almeida Gómez, José
Remiglo Barjau Torres, Gustavo Ferrer Oyasa, todos servidores públicos del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Paraiso, Tabasco, en el cual se determinó INEXISTENCIA DE
RESPONSBILIDAD RESARCITORIA. ~pf04rp1CONc®t®;

IS006.- Mejoramiento del paisaje urbano, Ciudad. Participaciones federales 2007.

49).- Derivado de la auditarla realizada, el proyecto está integrado por gasto referente a nómina y lista de raya por
$4'897,449.79, combustible por $634,635.91, pinturas por $9,327.44 y otros y herramientas menores por $39,928.49,
todo, sumando un importe de $5'581,341.63, sin embargo el H. Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte
de los trabajos realizados como generadores de volúmenes de trabajos, bitácoras, actas entreqa-recepción y
presupuestos debidamente analizados a través de costos unitarios, entre otros, por lo cual se observa un gasto
devengado no comprobado de $5'581,341.63. Quedando un importe pendiente por solventar de $4, 275,204.35.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se Inició PFRR:.()31/2009-PARAISO a los Servidores Públicos responsables, por un monto de $4,
275,204.35,

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se realizaron oficios citatorios a nuevos presuntos responsables, los CC. José Antonio Romero Hemández
y Carlos Arturo de la Cruz Arias, Director de Obras Públicas y Director de Programación, respectivamente,
sin embargo, no se han notificado, por la Dirección de Obras tiene la documentación que van a valorar y
existe la posibilidad de dicha observación se solvente.

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcltorias, radicado en el expediente administrativo
HCE/OSFElDAJ/PFRRJ03112009-PARAlSO, con el oficio HCE/OSFE/DAJ!2526/2012 de fecha 18 de julio
de 2012, instruido en contra de los CC. Carmen Colorado Galmiche, Elíseo Almelda Gómez, José
Remlglo Barjau Torres, Gustavo Ferrer Oyosa, todos servidores públicos del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, en el cual se determinó INEXISTENCIA DE
RE5PON5BILlDAD RE5ARCITORIA. ~~~~~Itl.o~

Tercer Trimestre:

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del
ente fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:

1).- Acuerdo de ejecución de obra,
2).- Croquis de la obra y
3).- Adecuación presupuestal final.
1 acción de ClMADES 2007.15090.
4).- Expediente unitario técnico.
2 acciones de Participación Federal PEMEX 2007.15139, 15140.
·Acclones en las que no se encontró documentación legal de contrato de acuerdo al tipo de modalidad de
adjudicación de obra tales como:
5).- Fianza de anticipos.
4 acciones de CIMADES 2007. OP024, OP()25, OP026, OP027.

Para efectos del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inicio:

Pendiente sanción administrativa, de los incisos. 1) al 4), toda vez que no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo. ES;rADO'tAltW~t.;~.P,J::Nm~~;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/002l2012, instruido en contra del C' Ing. José Antonio
Romero Hemández. ~p-¡j-~Qti,l~\;iif$!'I[)!E;NtrIS

t.
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006

Punto No. 2. En revisión efectuada al Estado de Posición Financiera enviado en Cuenta Pública con fecha al 31 de
Diciembre de,2006, se observa que no reflejan en' el activo circulante en la cuenta de documentos por cobrar, las
contribuciones por recuperar por concepto de impuesto predial del presente alío y de ejercicios anteriores, mismos
que presentan saldos pendientes por recaudar en la Autoevaluación del cuarto trimestre.

• Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/004/2012, instruido en contra de los CC. 109. Leonardo
Mpendez AguUar, L.C.P, Osear Ramlrez Sister, Lic. Ernesto Alonso López Jiménez e lng. Renán
Trinidad Garcia. ~TADQ!ACt(.l~L;F~NP.lENíE;

Punto No. 3. En revisión efectuada, a los "movimientos auxiliares referentes a los egresos correspondiente 8131 de
Diciembre de 2006, se observa que reflejan un saldo pendiente de ejercer por la cantidad de $8'800,000.00 en el
rubro de Participaciones, lo cual es incorrecto ya que esta fuente de recursos se encuentra ejercida en su totalidad,
en relación con la observación antes citada, se dejó de observar lo establecido en el articulo 79 fracción XII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. .

• Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/004/2012, instruido en contra de los ce. 109. Leonardo
Méndez AguUar, L.e.p. Osear Ramlrez SisterJ Lic. Ernesto Alonso López Jlménez e Ing. Renlln
Trinidad Garcla. ~:@¡1:l1J.~t't!J~gtl1ft~~

Punto No. 6. El Órgano Interno de Control, durante el proceso de revisión, mediante oficio manifiesta que en relación
a las actas circunstanciadas derivadas de las actas de entrega-recepción de las Haciendas Municipales referentes a
los activos fijos, después de realizar una revisión fisica de los inventarios presenta una relación de los bienes
muebles que no se localizaron.

• Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

• Con oficio CMf118/2012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/004/2012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo
Méndez Agullar,. L.e.p, Osear Ranllrez Slster, Lic. Ernesto Alonso López Jlménez e Ing. Renlln
Trinidad Garcla. !SS1fAEl~~'l.;.~~m,l,E;Ñ!tE~
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ANEXOJ

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2006.

n OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

Primer Trimestre

Cédula l.- Observaciones al Programa de Obras referente a la muestra glosada en expedientes de registros
remitidos al OSFE y

Cédula ll.-Observaclones al Controllntemo.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al programa de ejecución de obra de los proyectos OP010 y OP009,
estos fueron programados para concluirse el primer trimestre del ejercicio 2006 y al 31 de marzo del 2006, se
encontraban en proceso. .

Asimismo, derivado de la documentación e infonnación proporcionada mediante oñcío número 505f200a, de fecha 4
de julio de 2008 por el Contralor Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paralso, Tabasco, el
Órgano Superior de Fiscalización mediante oficios números HCEfOSFEfUAJf2015f2008 y
HCEfOSFElUAJ/2052f2008, de fechas 10 y 16 da julio de 200a le comunicó que se encuentra pendiente de remitir
información relativa a la presente observación.

Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorrna:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal infonna que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMI00412012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo
Méndez Aguilar, L.C.P. Oscar Ramlrez Sister, Líe. Ernesto Alonso López Jlménez e Ing. Ren~n
Trinidad Garcia. ~tAPJ:l.:Aº,1ºt;4'f;~~Q!5Nrf;¡

Segundo Trimestre

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al OSFE.

1.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP116: Bitácora de obra o equivalente.
2.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP077: Acta de entrega-recepción.

Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CM/00412012, instruido en contra de los CC. lng. Leonardo
Méndez Aguilar,' L.C.P. Osear Ramirez Sister, Lic. Ernesto Alonso López Jiménez e Ing. Renán
Trinidad Garcia. l:$.tAbºJA.QJ~¡:'t:~.QIJ;Nt¡;';

Cédula 111.Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. Incumplimiento al
programa de ejecución de obra:

1).- 18 acciones que presentaron atraso entre 18 dias y 109 días calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real: OP102. OP058. OP104, OP105, OP161, OP214, OP215. OP073, OP069. OP125.
OP069. OP134, OP043. OP046, OP154. OP056, OP136, OP151. .

2).- 11 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado entre 18 y 41 dlas calendario: OP073,
OP125. OP151, OP214, OP215, OP069. OP134, OP056, OP136.0P043.0P058.

3).- 2 acciones de inversión física (obra pública) no fueron iniciadas al 30 de Septiembre de 2006:0P173, OP163.

Pendiente de Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento
Administrativo.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. PARlD159-2010-PC3-4T2009-2008-CMl00412012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo
Mpendez Agullar, L.e.p. OSC3r Ramirez Sister, Lic. Ernesto Alonso López Jiménez e Ing. Ren~n
Trinidad Garcla. e~I~~~Aí:~~,gt!FtE:
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ANEXO K

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2005.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2005

Durante el proceso de evaluación del ejercicio del gasto, fueron determinadas observaciones por el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, quedando sin solventar lo siguiente:

En el Catastro Municipal existen 11 predios de donaciones y áreas verdes a favor del municipio, los
cuales no están registrados en el inventario de bienes inmuebles, ni valorizados por la Dirección de
Finanzas.

No obstante que en la Observación no se determina en valor liquido, pero que por las actuaciones indebidas de los
servidores públicos que por su encargo o jerarqula NO acataron las disposiciones de ja ley Orgánica de los
Municipios en lo relativo a la Observación no solventada y que por su naturaleza derivan en sanciones, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado fue 'instruido para actuar en consecuencia, aplicando y vigilando que se
cumplan las sanciones correspondientes.

Se requirió al H. Ayuntamiento a través de oficio No. HCE/OSFE!01912007, de fecha <1de enero de 2007
informe sobré las actuaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en el Decreto.

Con oficio Núm. HCE/OSFE/01912007 de fecha 04 de enero 2007 el Órgano Superipr de Fiscalización del
Estado envió al ente fiscalizado el Periódico Oficial de Estado relacionado con él Decreto 216 de
cafificación de cuenta pública del ejercicio 2005 para que a través de Órgano Interno de Control diera
seguimiento a dicho mandato.

AsI mismo en documento anexo de fecha 11 de enero de 2007 dirigido allie. José Remigio Barjau Torres
Contralor Municipal, el Ex. Contralor Líe. Trinidad Jesús lópez Domlnguez informa que en el documento
de entrega-recepción de la Dirección a su cargo hizo entrega de la constancia notarial, en la cual se
señalan los trámites que se iniciaron para la regularización de dichos predios.

El H. Ayuntamiento dio respuesta mediante oficio 2<1 de fecha 17 de enero de 2007, sin embargo no
informa sobre el registro en el inventario de bienes inmuebles, que hayan sido valorizados por la Dirección
de Finanzas ni que ya hayan sido regularizados dichos predios.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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